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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eirá nuestra Señora ( Q. D. G.) y  

*11 augusta R eal fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad  en su im p ortan te salud.

-  ■ ■ » < g 3 e s rw i-----

MINISTERIO BE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruid^ por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril d^ 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
25.800 rs. ánuos, que bajo el numero 15 del a rt. 4.° 
capítulo 31 de la sección cu arta , figura en el presu
puesto vigente y percibe el Duque de Rivas por el 
oficio de correo mayor de Vitoria y provincia de 
Alava:

En su consecuencia:
Vista una Real cédula original, dada en Madrid 

por e lS r .  D. Felipe III á 9 de Marzo de 1619, por la j 
que se hace constar que, accediendo á lo pretendido I 
por Francisco Beltran de G havarri, guarda-joyas y 
ropas de la Princesa, tuvo á bien concederle en re 
muneración de sus servicios el goce y d isfrute para 
él y las personas que le sucedieren del oficio de cor
teo mayor y maestro de postas de la ciudad de Vito
ria y provincia de Alava para después de concluido 
el período de tres vidas por que lefué hecha m erced, 
no tan  solo por el expresado M onarca, sí que tam 
bién por su señor padre:

Vista otra Real cédula original, dada en A ran - 
juez á 22 de Abril de 1622 , por la que el Sr. Don 
Felipe IV tuvo á bien confirmar y am pliar por una 
vida más de las por que le estaba concedido á 
favor de Francisco Beltran de Chavarri el oficio que 
disfrutaba de correo mayor y maestro de postas de 
la ciudad de Vitoria y provincia de Alava:

Vista otra Real cédula original, dada en esta cor
te por el nominado Sr. D. Felipe IV á 28 de No
viem bre de 1622, de la que resulta que á petición 
de Francisco Beltran de Chavarri tuvo á bien dispo
ner gozase por juro de heredad y asimismo sus su
cesores el oficio de que viene haciéndose referencia 
luego que fenecieren y term inaren las vidas por que 
le estaba concedido su disfrute, en la propia forma y 
m anera en  que lo habia adquirido por la venta y ce
sión que de él le fué hecha por el Conde de Villa- 
mediana:

Vista otra Real cédula original, su  fecha 20 de 
Enero de 1643, por la que el exprésado Monarca se 
sirvió confirmar las concesiones hechas al Francisco 
Beltran de Chavarri por las de 22 de Abril de 1622 
y 28 de Noviembre del propio año, am pliándolas por 
último al goce y disfrute también por juro  de here
dad de las estafetas anejas al oficio de tal correo ma
yor de la ciudad de Vitoria y provincia de Alava:

Visto asimismo un  testimonio librado en esta co r- I 
te á 23 de Mayo de 1643 por el Escribano Pedro de I 
la Torre , literal de una carta de pago librada en e)

. propio dia por D. José Vicente de Borja, como Depo
sitario del Consejo de la Cám ara, por la que se con
fiesa que en dicha fecha habia satisfecho el Francisco 
Beltran de Chavarri 250 ducados de vellón, ó fueran 
93.750 m rs., por el segundo y último plazo de la obli
gación en que se constituyó por escritura pública de j 
abonar á S. M. 500 ducados por la m erced que le 
habia otorgado de perpetuarle por juro de heredad 
los oficios de correo mayor y estafeta de la p rovin
cia de Alava que ya le pertenecían en fuerza de los 
títulos ántes reseñados:

Vista otra Real cédula original, dada en Madrid 
por el Sr. D. Cárlos II á 9 de Octubre de 1684, de la 
que aparece se sirvió confirmar en favor de Doña 
Tomasa Reltran de C h av arri, hija del D. Francisco, 
y  viuda de D. Francisco Gamboa, el citado oficio que 
habia disfrutado su padre, por haber sucedido en el 
mayorazgo de cuya dotación form aba parte , y  que á 
la vez se sirvió autorizar á D. Francisco Gamboa 
Chavarri para que ejerciese dicho empleo por el 
tiempo de la voluntad de la Doña Tomasa; y por 
último, que por consecuencia de la confirmación y 
perpetuidad se habían pagado los derechos de media 
annata, im portantes 3.125 m rs., parte por la dicha 
señora, por el derecho de sucesión, y el resto por el 
D. Francisco Gamboa por los inherentes á su nom 
bram iento:

Vista otra Real cédula, dada en Madrid á 9 de 
Diciembre de 4711 por el Sr. D. Felipe V, de la q u e  . 
re su lta , que á virtud del decreto de incorporación y I 
valim iento, se acudió ante la jun ta  creada al efecto 
por parte de D. Antonio Miranda y Gamboa , Conde 
de Sevilla la Nueva, solicitando se le asignase la re 
compensa que en cada un año le correspondía en | 
equivalencia del producto que percibía como poseedor 
del oficio de correo mayor y maestro de postas de la 
provincia de Alava y Señorío de Vizcaya por sucesión 
en el mayorazgo fundado por D. Francisco Beltran de 
C havarri, de cuya dotación formaba p a rte , y habia 
sido incorporado á la Corona en fuerza de lo m an
dado por regla general sobre todos los oficios de 
idéntica n atu raleza; S. M ., en vista de cuanto sobre 
el p articu lar le expuso la citada ju n ta , tuvo á bien 
aprobar, confirmar y ratificaren  favor del relaciona
do Conde de Sevilla la Nueva las escrituras, títulos, 
cédulas y demás instrumentos en v irtud  á los que

sus causantes habían poseído el|referido oficio, y asig 
narle perpétuam ente y por via de recompensa del I 
mismo 25.800 rs. de renta en cada un a ñ o , pagade
ros del^producto de las estafetas y correos del reino I 
desde el dia 19 de Enero de 1710, de cuya Real cé- I 
dula se tomó la oportuna razon^por los Contadores 
del ramo :

Vista asimismo o tra Real cédula o rig inal, dada 
en Sevilla por el repetido S r. D. Felipe V á 20 de 
Mayo de 1729, de la que se tomó razón en las Conta
durías de Valores, distribución é intervención, por la 
que se hace constar tuvo á b ien S. M. resolver que I 
los expresados 25.800 rs., que por la Real cédula 
precedente habia asignado al Conde de Sevilla la 
Nueva en recompensa del oficio de correo mayor y 
maestro de postas del Señorío de Vizcaya, se satisfa
ciesen en adelante y desde el 4 .° de Julio de 4728 por 
la ren ta  general de estafetas:

Vistas las relaciones sum inistradas al efecto por la 
Dirección general fie la Deuda publica , expresivas 
de no haber sido indemnizado el poseedor de la re -  

| compensa del precio de egresión por que fqé adqu i
rido el oficio^de q u e ja  misma procede: 

i Vistos los demás documentos demostrativos de la 
trasmisión fie. la expresada ren ta  hasta su actual po
seedor :

I Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 4859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que, si bien el oficio de correo ma
yor y m aestro de postas de la ciudad de Vitoria y 
provincia de Alava fué otorgado al Conde de Villa—

| mediana por concesión graciosa y tiempo deterin ina- 
l do, al adquirirlo de él los causantes del Duque de 

Rivas se hizo perpétuo, no solo por el precio que 
estos últimos abonaron al repetido Conde , sí que 
tam bién por el que satisficieron además á la Corona, 
en fuerza de cuyos hechos no solo se ratificó á favor 
de los adquirentes el derecho que les trasfiriera el 
Conde de Villamediana según le tenia el mismo, sino 
que posteriormente y con repetición fué perpetuado 
en favor do los causantes del partícipe de una m a
nera tan  explícita y solem ne, como se evidencia de 
los documentos ántes mencionados:
* Considerando que, una vez patentizado cual resul
ta el origen oneroso del oficio de que procede la re
compensa im porte de la presente carga de justicia, 
el Estado no puede excusarse del abono de la misma, 
ínterin de otra m anera no acuerde y determine la 
forma bajo la que haya de ser indemnizado definiti
vam ente el poseedor de ella; S. M., conformándose 

i con los dictám enes emitidos sobre el particul r  por 
la Sección de Hacienda del Consejo de E stad o , esa 
Dirección y la Asesoría general de este Ministerio , se 
ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de ju>ticia, por el que 

I se declara subsistente la de que viene haciéndose 
I referencia.
I De Real órden lo digo á V. E. para  su conoci- 
I miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 22 de Junio de 4861.
I 8ALAVERRXA-

I Sr. Director general del Tesoro público.

iraiSTERlO DE IABI1IA.

Dirección del personal. '
Excmo. S r . : Como consecuencia fie lo dispuesto 

en Real órden de 26 de Febrero  último acerca de al 
provisión de plazas extraordinarias del Colegio naval 
m ilitar, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver que el dia % fie ííoYiepabre próximo venidero se 
dé principio en aquel establecim iento á los exám e
nes para cubrir las 34 de dichas plazas extraordi
narias que resultarán  vacantes para el sem estre in
mediato, ó sea el 4.° de 4862, fijando el dia 45 de Se
tiem bre del corriente año como térm ino hábil para 
la admisión en este Ministerio de las instancias de 
los jóvenes que deseen asistir al concurso como op
cionistas.

S. M. se ha servido disponer al propio tiempo, 
que para la determ inación de la edad máxima seña
lada según los casos en las condiciones 4 .a y 2 .a de 
la citada Real órden de 26 fie F e b re ro , se tome por 
base la que cuenten los opcionistas el dia en que se 

i ab ren  los cursos sem estrales del Colegio, ó sean el 1,° 
de Enero y 4.° de Julio, en armonía con lo que se 
observa respecto á los que pretenden el ingreso de 
aspirantes en dicho establecimiento por el sistema 
ordinario que señala el reg lam ento ; y con arreglo á 
lo q u e  el mismo previene, para  estos últim os, deter
mina tam bién S. M. que los opcionistas á plazas ex 
traordinarias que, sin embargo de no exceder de ía 
edad de 16 años, deseen voluntariam ente prestar 
exám en de las m aterias principales que constituyen 
el tercer sem estre del plan de estud ios, puedan  ve
rificarlo siendo discrecional para  los interesados el 
solicitarlo, en el acto de ser aprobados de las m ate
rias del segundo semestre, ó sea ántes de term inar el 
concurso á plazas ex trao rd inarias, ó bien después de 
su ingreso en el Colegio, con sujeción á lo’ prevenido 
en el art. 24 del citado reglamento ; bien entendido 
que el que lo solicitare en la prim era época, y fuere 
desaprobado, no tendrá  derecho á repetirlo en la se
gunda , y que la desaprobación no causa efecto des
favorable ni ep uno ni en otro caso.

De Real órden lo digo á V. E. para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  1.° de Julio de 4861.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Arm ada.

Excmo. S r . : De acuerdo la Reina (Q . D. G .) con 
los pareceres unánim es de esa Junta consultiva, del 
Subinspector y del Director del Colegio naval mili
tar^  ba venido en resolver que la provisión de las 
50 plazas extraordinarias de aspirantes de dicho es
tablecim iento, creadas por Real órden de 28 de Ju 
nio de 1859, se verifique en adelante bajo las si
guientes condiciones:

1 /  Que á los opcionistas cuya edad no exceda de 
los 16 años fijados en dicha disposición, solo se les 
exija el exámen de las m aterias comprendidas en los 
dos primeros semestres del plan de estudios del Co
legio , ó sea hasta geometría inclusi ve.

2 .a Que á los opcionistas que voluntariam ente 
quieran tam bién prestar exám en de las m aterias 
principales que constituyen el tercer semestre del 
plan de estud ios, ó sean las trigonom etrías rectilí
nea y esférica y geometría práctica , se les dispense 
cualquier exceso de edad sobre la fijada en la con
dición anterior que no pase de un año.

3 .a Que en el caso de que el número de opcio
nistas sea m ayor que el de plazas extraordinarias 
que hayan de c u b rirse , sean preferidos para ocu
parlas aquellos que presten exám en de todas las 
materias hasta geometría práctica y resulten apro
bados, adjudicándose las plazas restantes á los de 
mayor suficiencia entre los que solo la hayan acre
ditado en las m aterias de los dos prim eros semestres 
del plan de estudios.

Por últim o, resuelve S . M. que los exám enes.pa
ra la provisión de plazas extraordinarias tengan lu
gar hasta nueva determ inación en los meses de Mayo 

¡ y Noviem bre, según han propuesto el Subinspector 
y Director del Colegio naval.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimien
to de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1864.

Z A V A L  A .
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la A rm ada.

I Condiciones que han de llenar los jóvenes que soliciten ío- 
mar pan e en los exámenes de que trata la Real órden 
anterior.

No haber cumplido 46 anos si aspiran á examinarse | de las materias comprendidas en los dos primeros semestres de estudios, ni 17 si lo han de verificar también de las que constituyen el tercer semestre.Documentar la solicitud de opcion en la forma que previenen los artículos 8 y 10 del reglamento del Colegio I naval, limitando las garantías para el pago de asistencias 
1 ál" importe de las cor respondientes á 12 ó á 18 meses, según los casos designados en el párrafo anterior.Obtener cualquiera de las censuras de Sobresaliente,
I Muy bueno ó Bueno en las materias que por reglamento se exigen para el ingreso en el Colegio, y de las principa

les que constituyen el estudio de los dos ó tras semes
tres que pretendan ganar.

Materias que se exigen para el ingreso.
Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.Gramática castellana.Geografía de España y nociones de la general.Traducir correctamente uno de los idiomas francés ó 

inglés.
Principios de dibujo.

Aritmética.
Su objeto.Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeración.Suma, resta, multiplicación y división de los núm e

ros enteros.Idem de las fracciones ordinarias.Descomposición en factores simples y compuestos. 
Máximo común divisor y mínimo múltiplo.
Condiciones de divisibilidad de los números.
Números complejos.Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros complejos, con especialidad los sexagesimales. Fracciones decimales, exactas, periódicas y mistas. Conversión de fracciones ordinarias á decimales y al 
contrario.Conversión de complejos á números m istos, quebra
dos , comunes y decimales y al contrario.Sistema métrico decimal y conversión á la§, medidas 
antigbáS y  viéé versa.' ,Elevaoion á potencia y extracción de raíces.Raíces racionales y aproximaciones.

Razones, equidiferencias y proporciones.
Progresiones.Reglas de tres, simple, compuesta, de compañía, de 

interés simple y de compuesto y de aligación.Operaciones con cantidades positivas y negativas. 
Logaritmos vulgares, su teoría, formación de las ta

blas y modo de manejarlas.Hallar el logaritmo de cualquiera número entero ó 
fraccionario.Hallar el número de un logaritmo positivo ó negativo 
y con solo la característica negativa.Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 
aritmética.Complemento aritmético y su uso.

PRIMER SEMESTRE.
Algebra.

Su objeto. # . .Suma, resta, multiplicación y división.Fracciones y  s u s  operaciones. .
Máximo común divisor y mínimo múltiplo. Ecuaciones de! primer grado con una sola incógnita. Discusión de los valores en los particulares de solu- A 0

cion negativa ó de las formas —-  —
Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas. Eliminación y fórmulas generales para la resolución

de las mismas. fPrincipio de los límites.D esigualdades y limitación de valores.
Problem as indeterm inados.Ecuaciones de condición. #Solución de una ecuación con dos incógnitas en nú

meros enteros. Soluciones positivas.Potestades y  raíces. Operaciones con los radicales.

Ambigüedad de los radicales.Cantidades imaginarias.Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las 

mismas.Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como si fueran del segundo.Razones, proporciones y progresiones con todas sus propiedades y aplicaciones.Teoría general de los logaritmos.
SECUNDO SEMESTRE.

Geometría.
Su objeto.Definiciones de la línea recta, ángulo y triángulo.Del círculo, la circunferencia y líneas que en él se consideran.De la medida de los ángulos y problemas sobre los mismos.Teoría de las líneas perpendiculares y oblicuas, y problemas que dependen de ella.
Secantes, tangentes.Teoría de las líneas paralelas.Valor de la suma de los ángulos de un triángulo.Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia pft ttíáuguUl, é  inscribir un círculo en este.
Medida de los ángulos formados dentro y fuera del círculo.Dividir un ángulo en partes iguales.Formar sobre una recta un segmento capaz de un án

gulo dado.Líneas proporcionales. Dividir una línea en partes 
iguales.Hallar una línea cuarta proporcional.

Triángulos semejantes.Cas's de semejanza en los triángulos.Propiedades del triángulo rectángulo.Hallar una media proporcional entre dos rectas dadas. Dividir una línea en media y extrema razón.Clasificación de los polígonos. Valor de sus ángulos. Propiedad de los polígonos semejantes.Relación del diámetro á la circunferencia.Areas de los polígonos y círculos.Determinación de las áreas de superficies irregulares. Condiciones que determinan la posición de un plano. Lineas perpendiculares y paralelas á los planos. Propiedades de los planos que se cortan y de los paralelos.Medida del ángulo diedro.Angulo poliedro, valor de sus ángulos, p!anos, casos de igualdad.Prismas , sus clases , superficie.
Del cilind ro, pirámide y cono. Superficie de estos cuerpos enteros< v truncados.De la esfera,' su superficie, la de una zona.Tetraedros semejantes.Poliedros semejantes , cuerpos regulares.Relación de las superficies de los cuerpos á sus dimensiones homologas.
Volúmenes, igualdad de los paralelepípedos recto y oblicuo de igual base y altura.
Que 'os de igual t>¡i§e están entre SÍ C«KW sus alturas, y los de igual altura como sus bases. I
Determinación del volumen de un paralelepípedo. j Descomposición del prisma en tetraedros. IVolumen de la pirámide y cono. IIdem del tronco de pirámide. IIdem de un tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico. Relación de los volúmenes de ios cuerpos con sus dimensiones homólogas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares. ]

TERCER SEMESTRE. j
Trigonometría rectilínea. j

Su objeto.
Líneas trigonométricas, seno, coseno, tangente, c o -  | tangente, secante, cosecante, seno verso, coseno verso.
Relaciones de las líneas trigonométricas entre si y fórmulas generales.
Resolución de los triángulos rectilíneos.Problemas de dos soluciones.

Trigonometría esférica.
Su objeto.
Definición del ángulo y triángulo esférico,Valores de sus lados y ángulos.Triángulos suplementarios.
Fórmulas para la resolución de los triángulos esféricos.
Determinación de la especie de los lados y ángulos en cada caso.Analogías de Neper.Problemas de dos soluciones.Principios de geometría analítica.Construcciones geométricas.
Determinación de un punto en un plano v en el espacio.Diversos sistemas de coordinadas.

Geometría práctica.
Su objeto.Instrumentos que se usan en ella.
Medir una base.Medir una altura accesible é inaccesible.
Medición de ángulos.Nivelación.Reducción de los ángulos al horizonte.
Formación de los t^ a g u ta s  CQR 1«§ m m m  in an iciones.Construcción de las escalas.
Trazado de un plano.Reducción de un plano á mayor ó menor escala. 
Signos convencionales en hidrografía.

Artículos del reglamento del Colegio naval que se citan para la documentación de las instancias.
Art. 8.° Los jóvenes que aspiren á ingresar en el Co

legio naval deberán solicitar ántes la plaza de pretendientes aprobados, la cual se concederá desde la edad de ocho | años. Para ello dirigirán una instancia al Inspector, acompañada de los documentos siguientes :1.* Las partidas de bautismo del pretendiente, las de sus padres y abuelos por ámbas líneas, y  las tres de casamiento de los últimos en copia de las originales.2¡.° Información judicial hecha en el pueblo de su naturaleza del pretendiente ó en ¿1 de sus padres, con cinco testigos de excepción y citación del Procurador síndico , en la que se hagan constar los extremos siguientes: Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español.La, profesión, ejerfiiciq ó ÍP.9Ú.9. vivir del pacten; ysi hubiese fallecido, la que tuvo.Información que acredite que toda la famina del pretendiente por ámbas líneas está tenida por honrada en el concepto público, sin que haya recaído sobre ella en ningún tiempo nota que lá infamé ó envilezca según las 
leyes vigentes.3.* Obligación del padre ó tutor, por la que se comprometa á asistir á su hijo con la cantidad de 8 rs. diarios si aquel fuere Oficial del ejército, Armada ó de lo^ cuerpos auxiliares de estos, y 12 rs. diarios en los de
más casos, adelantados por semestres y durante la per
manencia del aspirante en el Colegio, hipotecando en 
debida forma fincas ó rentas que garanticen el cumpli
miento de esta obligación. En defecto de hipoteca se de
positarán las asistencias de dos años y medio en la caja 
del Colegio, rebajándose los semestres que el pretendiente 
gane á su entrada; pero con la obligación de satisfacer

además la cantidad correspondiente á los que peripanez- 
can en el Colegio luego que se la reclamen.4.° Certificación facultativa que acredite que el pretendiente tiene la robustez npcgsajia y. 1? aptitud que se requiere para la carpera que desea abrazar, qqg se halla exento de toda imperfección corpotfaí \í varcú- nado. : -

Todos estos documentos deberá» $Star leg^izadosqu debida forma. -  • f *>
Los pretendientes que acrediten tener ó haber tenido un hermano car pal en el Colegio presentarán «otó tós documentos qúe íe son personales, e^to £s , Ja partida de bautism o, la eéc^ítúra de ásiáiéhcías y fas certificaciones que aprediten su robustez y aptitud park ’éf áfir* vicio. • i-,1 v • yArt. 10. Los hijos de Oficiales del cuerpo gep$r.al de la Armada, ó los de láá ctaMés análogas ch sus auxiliares, presentarán, en vez de información, copia certifi

cada del Real despacho del pqjrq y de la.  ̂cqahdadee dp la madre.'Estas mismas reglas se observarán para los hi
jos de los Oficiales dél ejército. A loS hijóá de Géneralíís 
de la Armad? y del qjéjcito lps bastará presenta* loé cumenlps personales y una copia del Rqal de^paqho 4el padre! '' f ‘

Dirección de Contabilizad.
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de up§ 

tancia promovida por Jp»s Piloto^ particulares $ . José 
María Cebada y Bermi^de^ * D. Antopiq y ^ U -
ñam ares y D. Antpnio G^ricjo y M?rclufiz í em barca
dos accidentalm ente pp buques 4e gperita para el 
desempeño dpi cargft da Q$Pja l de» la A pipada, ejp 
solicitud de que se les declare, el sueldo de AVéref 
de navio; y §. M-> caq presencia4de las rqz;qi*$s que 
alegan, se ha servido acceder á esta pretensión, d e 
poniendo al propio tiempo que los expresado^ abonos 
de sueldo de Alférez de navio sean extensivos á to
dos los deqaá§ pilojos particulares primeros ó segun
dos que se hallen en igual caso que los que prQ.dqGcn 
esta resolución , como em barcados cubriendo falta de 
Oficial ep lo£ buqups de guerra, trasportes y guarda
costas.

Pe Real órdep lo digp á V. S. para su conoci
miento y efectos cpnsiguientes. Dios guarde á Y- 
muchos añqs. Madrid 3 de Julio de 1861.

ZAVÁLA.
Sr. Director de Contabilicfijd Marina.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Excmo. S r . : Enterada la R eina  (Q. D, G.) del ofi

cio de V. E. del 26 de Junio últim o, en qué^fiiani- 
fiesta que el Subteniente-alum no de la Ácádémia de 
Estado Mayor de artillería de la A rm ada D. Cárlos 
Guinacheró y Vulpius ha desaparecido de áqueífa, 
ignorándose su p a ra d e ro , se ha dignado S. M. 'resol
v e r que el expresado Oficial sea baja  en su cuerpo, 
y que esta disposición se comunique á los Capitanes 
generales de ios demás departam entos y apostaderos 
y al Ministro de la G obernación, para que llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles, no pueda 
aparecer en punto  alguno con el carácter que fia 
perdido.

Lo que digo á Y. E. de Real órden para  su cono
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Julio de 1864.

ZAVÁLS.
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 

Cádi?.
RESOLUCIONES TO M ABAS PO R  EL M ISM O

MINISTERIO.
Junio 27. Disponiendo que la comprobación y  censura  de todas las cuentas de pertrechos se haga en la In 

tervención de la Ordenación general de Fagos dé Marina, y que para afepder á este yasto trab^jp $£ an»ignt£ |ú  dotación reglamentaria con tres Ófibíalés dél cuérpo ministrativo de la Armada y un escribiente eventual.Id. 2$. Destinando á las dependencias dé Conta^ü^gd de este Ministerio al Oficial segundo del cuerpo administrativo dé lá Armada 'D. Raiaéf Martinez llíescas y Ejea, y á los terceros D. Manuel Gontamtne'dfe lá Tour y  
Gómez y D. Andró? Recejo y Capoz?.Julio 4 .* Aprobando el ingreso en el Colegio naval de los 19 jóvenes que han obtenido las censuras de aprobación.Id. id. Determinando lá manéra en que han de proceder los Ordenadores de los departamentos y apostaderos cuando hayan de trasportarse efectos de la Península 
á Ultramar.Id. 2. Disponiendo que las tres goletas de hélice de la fuerza colectiva de 4 30 caballos, que por contrata se construyen en los astilleros particulares de las costas de An
dalucía para la marina de guerra, se denominen luza , Huelva y Guadiana.Id. id. Marcando el haber que ha de asignarle presupuesto para 1862 á los Tenientes-vicarios y | l q s  

¡ primeros y segundos Capellanes dél cuerpo eclesiáMl^P 
de la Armada.Id. id. Nombrando Asesor del Juzgado del detrito  de Villanueva, en la provincia de Tarragona, al Abpgadp de los Tribunales de la nación u. Teodoro Creu$ f qpe interinamente desempeña dicho destino-Id. 3. Concediendo dos meses de próroga a la ¿WgPCJ* I que disfruta en esta corte el Alférez de navio D. Luif de 

I Borja y Salamanca. .I Id. id. Determinando se adquiera una máquina q? «>*I tografiar con todos los demás efectos inherentes del m£s I perfecto u so , con cuya máquina se atenderá i  los f ra -  I bajos fotográficos que se ofrezcan en las baterías doctri-* I nal y de experiencias en la Academia de Estado Mayqr c)e I artillería de la Armada y demás que puedan qcurrfr ep I el departamento de Cádiz.I Id. id. Concediendo ía vuelta al cuerpo de infanteríaI de marina de que procede, en la clase de cabo s^gúpdbI que tenia en el mismo, al bombardero alumno de la £?•*> I cuela de condestables Joaquín Olguera y Mallor.
I Id. 4. Determinando que los faluchos Argp? y ff /g iI que se hallan incorporados á la escuadra de instfuqc|qD 
I pasen á continuar sus servicios al trozo dé gnaFde^épé**I tas de Poniente. * .......
I Id. id. Disponiendo que el 42 del prespnte jm s salga
I del puerto de Cádiz con destino á Fernando-£óo #  w r  I San Antonio.
I Id. id. Desestimando instancia del Contcamaéstre
I cargado de los cuarteles de marinería del arsenal 
I Ferrol en solicitud de que se le asigne gr^tihpapiou I por el servicio especial que desempeña.
I Id. id. Concediendo al primer Contramaestre gpadua-
I do de Alférez de fragata D. José Nuoez y Murcia copu* I nuar indefinidamente con el cargo de patrón dp lasJtea-



Ira falúas,’ y declarando éste destino correspondiente á la 
clase de primeros Contramaestres de la carrera de arse
nales, considerándose como un premio para 1os aue re 
unan las mejores circunstancias. P q re
, Disponiendo que tan luego como caiga al aeua
!» ,í £  Irtunfo, cuyas obras se hallan muy adelanta
b a  f r a » ^  -de 13 ^arraca quilla de
a  ! r . í , béllCede51 cánones, que se denominará

lafraLÍ'ta C A ^ Z ^ 0 qU\ ‘an Jue*° ~  caiga al agua 
das M T n  i <>br»sse hal.an muyadelanta- 
fra g a ta ^  ~e ^arta?ena ía quilla de una
roña. felice de 51 cánones, que se denominará Ge-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Santiago para procesar á D. José 
Rey, Alcalde de barrio de dicho puná, ha consulta
do lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña ha negado al Juez de primera 
instancia de Santiago la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde de barrio D. Jos?/ Rey:

Resulta:
Que requerido este funcionario por un vecino en 

las primeras horas de la noche para que le prestase 
auxilio contra un fotógrafo transeúnte que trataba de 
ausentarse de oculto á la mañana siguiente sin sa
tisfacer tíriá deuda que le había sido judicialmente 
reclamada, y por la que el citado vecino habia sali
do fiador, pasó, acompañado de este y otro vecino, 
 ̂ Posada adonde sé había trasladado el fotógrafo, 

y le retuvo un cajón con varios efectos, dejándole en 
poder del dueño de la casa:

Que esta detención se convirtió al dia siguiente en 
formal embargo por el Juez competente; pero en vir
tud dé querella del fotógrafo se instruyeron diligencias 
contra el Alcalde de barrio, procediendo el Juez con
tra él libremente en un principio, y pidiendo des
pués por aúto dé la Audiencia del territorio, habien
do manifestado anteriormente el Promotor fiscal en 
su informe que creia procedente la aplicación á este 
caso del art. 308 del Código penal en su párrafo se
gundo:

Qué el Gobernador, después de oír ál interesado, 
negó la antorizacmh, desconformidad con él dic tómen 
del Consejo provincial, y fundándose en ¿jue el Al
calde de barrio trató de cumplir el deber que le im
pone el art. 6.° de la instrucción que rige en Sahtia- 
go para los Alcaldes de barrio, y de que acompaña 
un ejemplar, evitando que se perpetrase un delito y 
prestando un auxilio, qué las resoluciones del Juez 
han hecho ver fué oportuno y necesario, á un vecino 
de probidad y arraigo reconocidos contra un tran
seúnte de mala conducta, según los informes unidos 
al expediente:

Visto el párrafo segundo del art. 308 del Código, 
que se refiere al empleado del órden administrativo 
que se arrogase atribuciones judiciales:.

Visto el art. 6.° de la instrucción citada y que ri- 
gé en Santiago páralos Alcaldes de barrio, que dice 
asi: « Es (Je su inmediata obligación proteger en su 
barrio al vecino justo y débil contra el opresor fuer
te , no permitiendo de ningún modo que nadie veje 
á otro ni le cause disgustos é incomodidades, procu
rando que todos disfruten igualmente de aquella ho
nesta libertad y seguridad legal, que es el atractivo 
y el vínculo de las sociedades»:

Considerando que no puede tener aplicación el 
caso presente al artículo citado del Código penal, 
porque supuestas las circunstancias en que se encon
tró el Alcalde de barrio y la prudente previsión con 
que evitó que se cometiese un delito justificado des
pués con las medidas adoptadas por el Juzgado , se 
descubre que no tuvo dicho funcionario intención 
dolpsa que le haga responsable de delito alguno;
/  La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva acordada por el Gobernador de la provincia de 
la Coruña.»

Y habiéndose dignado S> M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida (Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y electos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1861.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M IN ISTERIO DE LA GU ERRA

Los fugitivos de la facción democrátrco-republi- 
(^nó-SocTálistá dé Lojá están en completa dispersión. 
El único grupo, como de unos 350 hombres > de que 
te tiétte noticia , at térando del cabecilla Perez, va
gaba ayer a las once dé la mañana por las ínmedia- 
ciones de Alhama, siguiéndole de cerca algunas dé 
las columnas destinadas á su persecucioñ.

ULTRAMAR.

SECCION DE FOMENTO.

Jila ¡fe Cuba.
Junio 11. Real órden negando , á consecuencia de lás 

cuestiones suscitadas entre la mayoría y la minoría de la 
énipre$) dé los Caminos de la Habana sobre reforma de 
áltenos aHícttloS de su reglamento, la via conténcioso- 
éífíftinféirátiva interpuesta por la minoría contra la pro
videncia del Gobernador Capitán general, dé 18 de Ene- 
ío  dé 1859, por no estar en sus atribuciones el dictarla; 
ÚéteStimando la protesta dé lá expresada minoría , y apro
bando én su cónsecuehcia los acuerdos tomados por la 
mavoría en 4 y 14 de Abril de 1857, y mandados llevar 
á éfétrtó por la citada provideheiá dé 18 de Enero de 
<889.

Id. id. Desestimando la pretensión aducida en esta 
tórté totií* B. Salvador Satüá y compañía, del comercio le 
M fiaba lía , para tíüe qtíéde sin efecto el privilegio que 
lés fué concedido para introducir en la bahía del último 
Jtohtd un dique flotante construido en los Estados-Unidos, 
y  déctarafldó éh consecuencia procedente la Via conten- 
feote-ádiflirtrstrátiVa interpuesta en la isfe para la decisión 
de la contienda entre Sainá y D. Felipe Goicuriá sobre la 
pffórfcíád dél expresado ptivilegio.

Id. 26. Disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
pór él Qk béfnador Cápitan general de lá isla, la crea- 
ciop de una plaza dé Archivero dé la Dirección de Obras 
públicas dotada eon ÍJÍOO pesos anuales; nombrando pa- 
^tet*virlá, cbn el carácter de Jefe de Negociado, á Don 
▼ictóiFfétto G&rcia Pafedés, Oficial segundo dé la clase de

J a mísiua dependencia, y mandando én su 
consecuencia qué sé borra la esca lá

M. id. Desestimando, por ser contraria á lá disposí-
l l  ^ernepci0rl de derechos de tarifa del IPáál decreto de la  de Diciembre de 1888, una instánria

de fe értípréasá forro^carril de Sagua la Grande á las
Cftfteá* éfi solicitud de hacer uria i^feaja en sus tarifas
á favor de cinco ingenios situados en la ribera del rio

Confirmando la licencia facultativa qué por 
ütféSÚ Bit concedido el Gobernador Capitán general para

viajar por Europa al Catedrático de clínica médica de la 
Universidad de la Habana D. Julio Jacinto de Riverenrl.

Id. id. Nombrando Cónsul segundo del Tribun d de 
Comercio de Matanzas á D. Raimundo de la Gándara, 
propuesto en primer lugar por el Gobernador Gapitan 
general.

Id. id. Haciendo varias prevenciones á la Autoridad 
superior de la Isla acerca de la exposición internacional 
que debe abrirse en Londres el 1.* de Mayo de 1862.

Id. id. Aprobando la autorización concedida por el Go
bernador Capitán general al Banco español de la Habana 
para renovar los bonos que se le presenten hasta el 30 
de Junio.

Id. id. Disponiendo la modificación del art. 7.* del re
glamento de faros, de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en el sentido de que los alumnos as
pirantes que ingresen en la Escuela práctica y los torreros 
que lo verifiquen en adelante quedan obligados á servir 
los puestos que se les designen durante seis años , pu - 
diendo solo separarse del servicio voluntariamente por 
imposibilidad física justificada.

Id. id. Resolviendo que á D. José López Donesteve 
Celador primero de los muelles de la Habana, nombra
do por la Junta de Fomento, se i f  expida Real nombra
miento y que con respecto al abono de servicios se esté 
á lo resuelio por Real órden de 28 de Abril del año pró
ximo pasad#.

f j Id. id. Denegando el préstamo de 100.000 ps. soli
citado por la empresa del ferro-carril de la Habana á 
Marianao.

p, 14,id. Nombrando á D. Domingo Martínez Cortés, 
^propuesto ep primer lugar para la plaza de Cónsul se
gundo sustituto del Tribunal de Comercio de la habana 
que servia D. Juan Escauriza.

Id. id. Admitiendo la /enuncia hecha por D. Domin
go Solá del cargo de cuarto Cónsul sustituto del Tribunal 
de Comercio de la Habana , y nombrando en su reem
plazo á D. Tomás Lerena propuesto por et Gobernador 
Capitán general.

Id. id. Aprobando el gasto de 1.131 ps. 2 rs. impor
te de la construcción de seis carros para el servicio del 
muelle de Cien fuegos.

Id. id. Nombrando corredor de número de la Habana 
á D. Gonzalo de Cárdenas y O’Farrill, propuesto en pri
mer lugar.

Id. id. Nombrando para la propiedad de la cátedra de 
obstetricia de la Universidad de la Habana al Catedrático 
supernumerario de Medicina de la misma D. José Cristó
bal Durán.

d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

El Administrador de Correos de Cádiz al Ilustrí
simo Sr. Director general de Ultramar:

« A las dos y treinta y cinco minutos de la tarde 
ha llegado á esta Administración la correspondencia 
que ha traído de Ultramar el vapor-correo Tajó.» 

Madrid 5 de Julio de 1861.

D irección general de Consum os.
Gasas de M on ed a  y  Minas.

Por Real órden de 30 de Mayo último se ha servido 
S M. la R e i n a  (Q. D. G.) mandar que cese en la ciudad de 
Cádiz la venta de azogue de las minas de Almadén, y 
que en el interior del reinóse verifique solo en Sevilla y 
en Madrid, dirigiéndose los compradores que deseen ad
quirirlo en el primer punto al Comisario de las minas del 
Estado, y en el segundo al Superintendente de la Casa 
de Moneda, en cuyas dependencias se les facilitará acto 
continuo el medio de satisfacer su importe, y se les en
tregará el azogue envasado en frascos de hierro con el 
contenido de tres artobas castellanas cada uno.

Los precios fijados por la expresada Real órden para 
la venta en dichos puntos son los siguientes:

Seiscientos treinta y cuatro pea leso el frasco para la 
venta de uno á 999, y 632 rs. para las de 1.000 frascos 
en adelante.

En su consecuencia la venta de azogue en ambos 
puntos se halla abierta al público en la forma y á los 
precios indicados.

Ademas continúa la venta de azogue en la comisión ■ 
de Hacienda de España en Londres 0. A. Token Yard C i
ty Londres en los referidos frascos de contenido mínimo 
de 75 hbras inglesas cada uno, y á los precios establecí • 
dos quo siguen: siete libras esterlinas con descuento de 
3 por 100 y de medio por 100 por corretaje, frasco en las 
ventas de uno á 999, y siote libias esterlinas con des
cuento de 3 un cuarto por 100 y medio por 100 por cor
retaje para las ventas de 1 000 frascos en adelante, con 
obligación de exportar de Londies.

..o que comunica á V. S. esta Dirección general para 
que disponga la publicación del presente anuncio en el 
í oletin oficial de e-a provincia. Dios guarde á Y. S, mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1861 .=José Gener.=» 
Sr. Gobernador de la provincia de.............

CONCLUYEN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 26 DE JUNIO PROXIMO PASADO.

RESUMENES COMPARATIVOS,
A Ñ O  D E  1 8 5 9 .  - CO N FIN AD O S.

Total
de confinado?

Total 
de los inue

Relación
entre

Total 
de confinados

RELACION

por delitos d̂  
esta clase.

existían en 
los presidios.

estos dos 
totales.

; DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

í

por cada 
delito.

con el total 
de los de su 

clase.
con el número 

de los existéntes 
en los presidios.

1
R obo. . . 73  8 i*<•> va 37.66 

18.16 
0.19 
0,78 
0,03 
2,13 

.0,77

Hurto.. .,
1J i  o

Usurpación.................. 38 . 
56 
6 

18 
52

>U, i ó  
O

11.735 19.539 60,05 / Defraudación. .  .................. ....................
Alzamientos, quiebras é insolvencia.
Estafa........................................................
Incendio....................................................
Usura...................................................

1

4
1

1,32 
0.05 
3,56: . 
1,29

CONTRA LAS PERSONAS.

» »

í H om icid io ...................... 3 707 r78,18 4 O AA
Infanticidio................. q 0*19

i o,y2 
0,054.742 19.539 24,26 i A b orto .. . TI

Lesiones, \ n<9 A t »
5,24
0,01( Duelo.. .. 9

As i ,oy 
O (\kM

CONTRA LA HONESTIDAD.

Adulterio 15
67
44
27

0,07
0,85253 Violación 1 f

o,y l
ly .oa y i,z y  < Estupro.

l/]17 34
Rapto.. . . \

1/01 
1 O 67

0.22
0,131 1 U ,u  i

VAGANCIA Y MENDICIDAD.

201 19.539 1.02 901 1,02\j

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

Existencia RELACION Existencia RCLACION

en cada 

presidio.
»ntre el nú
mero de los 
de su clase.

entre el total 
de

confinados.

en cada 

presidio.
untre el nú
mero de los 

le su cíaso.
|entre el total 

de
, confinados.

Alcalá........ 78 1.64 0 39 A lpalií 6*3
778
8*7

3,13
3,98
I A o

Barcelona................... .326 6.87 1.66 B arcelona.
5.21

Coruña... . ............... 55 1,15 0.28 Coruña................
6 62 
7 0 4

Sevilla. 106 2,23 0, 4 Sevilla. . . . . . 66-i K CC
4 ,Z .J

Valencia........ *.......... 428 9,04 
0 63

2 19 
0,15

Valencia....................
Valladolid. •

5 , d o  
4,23 

12,«7 
7,33
9  K,ri>

3.40 
2 54 
7,79
4.40 
1,52
4 A Q

Valladolid.................. 30 A ñ »  A

Zaragoza................... 339 7,14 1,7
0 69

Zaragoza. . . . 861
297
331

Alicante..................... 135 2,80 Alicante.....................
Badajoz.......................Badajoz. . .  

Búreos___
113 238 0,57

A .  02
149 3.1 4 0.76 Búrgos....................... 718

* , ' ' i  
6.11 
5, 7 
6,44
5.75 
3,28 
4,90 
2,59 

»

1,03
0,54
1.75
K A A

i ,oy
3  A 7

Canal de Isabel I I .. .
Cartagena..................
Granada.....................
Tarragona.................

121
460
436
123

2,55
9,70
9,19
2.59

0,61 
2.35 
2.23 
0 68

Canal de Isabel 11.
Cartagena..................
Granada.....................
Tarragona. . . . . . . . .

619
757
676
386

0 , 0  i

3,11
3,87
3,45
1,97
2,94
1,56

»
0,62
0,32
i A"

Toledo. f ...................
Carretera de Motril,
Idem de Vigo...........
Baleares.....................
Canarias....................

165
235
)>

26
25

3,37
4,97

»

0,54
0,52

0,84
1,20

»

0,13
0,12
0,66

Toledo.......................
Carretera de Motril.
Idem de Vigo............
Baleares.....................
Canaria*

576
305
»

121
64

Mahón....................... 130 2,74 Ma hon............. .......... 206
Ceuta.......................... 914 19,06 

0 46 
2,50 
4,11

4,67 
0 ,1 1
0,60
0,99
0,06

Ceuta...............
A Ihucemas 
Chafar i ñas. . .  
Melilla.

635
15
87

165

1 ,Uo 
3,25 
0,07 
0.44 
0,84 
0,11

Alhucemas. 
Cha fariñas.. 
Melilla.........

22
119
195

........ i 0,4"
0,12
0,74
1,40
0,18Peñón......................... 12 0,25 Peñón............. 22

Existencia en fin de 1856.. 
Idem en fin de 1859...........

17 586)
*. * "  19 539) aumesto 9íae corresponde al 11 ,11 por 100,

CLASIFICACION.

DELITOS. Aumentos. Bajas. Proporción. CONDENAS. Aumentos. Bajas. Proporción.

De falsificación..............
Contra el órden público. 
De los empleados públi

cos................................
Contra la propiedad.. .  
Contra la libertad y se

guridad........................
Contra las personas. . .  
Contra la honestidad... 
Contra el honor y esta

do c iv i l . .....................
Vaoiinpin íiiapoq é im-

71
»

33 
1.447

34 
460

31

»

27

»

»
»

14 91 
3,47

15.49
14,13

24 11 
10,47 
13,96

56,80

Antigua legislación... 
Condena perpétua.... 
Condena y reclusión

témpora íes................
Presidio en sus tres

grados. ......................
Prrsion id. id ...............

»
21

859

751
682

356

»

»
»

12,22 
2J3

23,81

9,85 ■ 
27,78

»

71 2.313 356

prudencia............. .
Militaras___  . . . . . .

»
i[)

34
»

11,88
1,15

En 1856 existían c¡uatro confinados de reclusión p er-!

2.085 132
petua que han sido baja antes del ano 1859.

EDADES. Aumentos. Bajas. Proporción. DESERTORES. Aumenta. Baias. Proporción.

Menores de 
De 20 á 30

20 años. 108
690

» 7 36 ne 1 ‘ .......................... 49 10,88
» 10.61

De 30 á 40. 
De 40 á 50, 
De .Hft á 60

566
301
252

29
7

9.52 De 2.a .............. » 22 12,57
»

j)

12,09
31.16 De 3.a............................. » 15 18,98

De 60 á 70 .............
De 70 en adelante..

. . . »

»

8 51 
13,72 ReinciJentes.., 119 » 5,88

TnPDrrünilitflo 8 » 40,00
1.953 »

NATURALEZAS. Población. 

. , (Varones).

Número 

de confinados.

PROPC

con el número 
de habitantes.

>RCION

con el total 
de penados.

Andalucía................... l  ¿ a i  Km 4) A 20.10
10y o La O ,u3ü 

4 QKK /l t 'i
Astúrias.........................................

Y<»u.q'»u
409.9» 9 
915.226 
903 860 
832.952 
361.313 
806.658 
912.971 
355.187 
234.410

n

i .yoo
0,17
0.25
0,23
0,20
0,29
0,19
0,30
0,19
0,11

3,69
11.94
10,88

Castilla la Nueva.................................
Castilla la Vieia....................................

( Z1
■2.333
2.127

* i 7AICataluña. . , 8,70
5,46
8,03

44,12
3,58
1,42
2,05

Extremadura.. ....................................
1. (Ui

Galicia........................................ 1 .UD I
Valencia..........................
Provincias Vascongadas 
Baleares y Canarias. . . .  
Ultramar v extranjeros

. . . . .............

1 .OOJ
2.759

701
279
402

Totales 19.539/.o/u.yácí

A Ñ O  D E  1 8 5 9 . RE CLU SAS.
*5 1 V ‘

Existencia en fin de 1856.. 
Id. id. de 1859.......................

. .  1.746] 
1.9981

..
|252 de aumento que corresponde al 14,48 por 100.

CLASIFICACION.

DELITOS. Aumentos. Bajas. Proporción. CONDENAS. Aumentos. Bajas. Proporción.

De falsificación............ ..
Contra et órden público5. 
De los empleados pú

blicos. .........
Contra la propiedad___
Contra la libertad y se

guridad........................
Contra las personas.. .  
Contra la honestidad.. .

2

9
248

j>
7

»
a

3,12 | 
25,92

150.00 i 
14,6*

Antigua legislación.. .

* Cadena perpétua.........

Cadena y reclusión tem
porales.. ....................

11

»

7

»

5

32,14

30,55

3,85

14,41 .

58,Oí

6
7

»
»
6

37-50 
s 3,70 
15,15

Pre>idio en sus fres 
erados........................ 159 »

Contra el honor y esta
do civil. ......................

Vagancia , juegos é im-
t\ r» ti ri arto i o

» 4 20,00

25,00
»

Prisión id........... . . . 94

pl UUUlllld • * • . * . . . •
Militares..... .................

9
r>

4
)) 264 12

272 •20 1
<

EDADES. Aumentos. Bajas. Proporción. DESERTORES. Aumentos. Bajas. Proporción.

Menores de 20 años.. . 15 » 7,28 D o 4 .a........................................ 4 33,33
Dh 20 á tfO 93 12,07 

28,37 
114,97 
13,43 
S'J.OI 

1

De 30 a 40...................... 434 » ha 2 >...............
De 40 á 50............. .. 28
De 50 á 60..................... Q H a 3 » ______ ’ . 1 D 100,00
De 60 á 70..................... » 10
De 70 en adelante........ 1 Reincidentes.. . . •• . . . 44 8,58

Incorreeibles. . . ® i 3 50,00

. . . . . . . . . . .  .
271 19

. j. '

Total Tntfll Tnl al
RELACION

de reclusas 
por delitos 

de esta clase.

de la§ que exis
tían en las casa? 
de corrección.

Relación 

entre estos 

dos totales.

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.
de reclusas 

en cada de
lito.

con el total < 
de las 

de su clase.

con *1 número 
de las existen
tes en las casas 
de corrección.

Rnhn.......... .......................................... . 457 27,95
66136

22.87
1 Hurtn 4.085 54,30
1 Usurpación........... , 4 0,24 a,20

1.635 1.998 81,33 ( Defraudación.. . . . . . . .  . . . . . . .  ... *
Alzamiento, quiebras é iusolvencía. 
Estafa ....................... ...........................

24

i<1

4,46
»

2,99
0.99

4,20
»

2,45
f Incendio................ 16 0,80
\ ITsnra..................... )»

CONTRA LAS PERSONAS.

H om icid io........... 92 48,67 4 60 
3 05i lufnntipiílin........... 61 33 27

189 1.998 9.45 <Aborto. . . . . _____ 3 1 ¿58 0.15
/ Lesiones romerales........................... 33 47.46 4,65
' Duelo. ___ ' )i »

CONTRA LA HONESTIDAD.

Adulterio.............. 18 64,28 0.90
28 ) Violación............... 4 14,28 0,20i.yyn 1 \Estunro................. 5 47,85 * 0,25

í Ranto.................... 4 3.57 0,05

CONTRA EL ESTADO CIVIL.

2 i 1.998 . 0,10
Suposición de partos.. .<v. . r . . . , . .  
Celebración de matrimonios ile

gales................................... ..............

1

1

50.00

50.00

0,05

0,05

8 1.998 0,40 V a g a n c i a . . .................................. 8 ' » 0,40

PROPORCION

<
Población.

( Hembras.)

Número 

de corrigendas,. *
con el número 
de habitantes.

con el tota] 
de corrigendas.

Andalucía.. . . 1 ¿44Ú.592 
433.797

At*/ A1 42,71
9,10
5,20

42,66

Aragón....................................... 254
182

? t
,U 1
,04

Astúrias............................................ 463.366 
873 567 
907 888

4 A l A ÍÍ9
Castilla la Nueva..................................
Castilla la Vieja.................................. ..

224
253 < 0,02

0,02
-0,01
0,02
,0,03
Ó,02 
0,02 
0,01

Cataluña......... 819.339 
345.802 
970 221 
915 601 
355.705 
262 529

YT

129
71

6,45
:i3^5

40,51
4,95

;t,%0
0,01

Extremadura.........................................
Galicia................................ .............. ......
Valencia................ ..
Provincias Vascongadas. 
Baleares y Canarias. . . .  
Ultramar v extranjeras.

... •. . . . . .  f 210
99
44
3

í

T o t a i /rs 7  7Q 3 AíV7

í.
1.998

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  general de Instrucción  pública.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 

fecha de hqy y 12 de Junio último, esta Dirección ge
neral ha ^señalado el dia 19 del corriente, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de cerrajería correspondientes á la cuar
ta sección, de las de la Universidad de Zaragoza, cuyo 
presupuesto importa 26 567 rs. 82 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Instrucción pública, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Rector de la Universidad, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y.planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12.0.00 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda púhlica al tipo que des está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa e( dia anterior al 
fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada plie 
go el documento que acredite h*ber realizado el depósito 
del modo,que previpue Ig.referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicamente entre sus autores úna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la pi imera mejora por lo 
menos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs

Madrid 4 de Julio de 1864.— El Director general de 
Instrucción publica, Pedro Sabau.

Modelo de proposición.
^D. N. N., vecino de., . enterado del anuncio publi

cado cqn fe c h a .. . . . .  y  de¿ las, condiciones y-  requisi
tos qué se exigen para la adjudicación gn pública subas
ta de las obras de cerrajería correspondientes á la cuarta 
sección de las de la Universidad de Zaragoza, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas,

con, estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó rae- 
joiaudp lisa y llanamente el tipafijadoqi pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que np se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ; :¡ M; n : i

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por -Reales órdenes do* esta 
fecha, y de 17 de Junio último, esta Dirección generan te  
señalado el dia 19 del corriente, á las doce de sumañan§, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de carpintería correspondientes^ la cuarta sección de.las 
de la Universidad de Zaragoza, cuvo presupuesto impor
ta 98.796,57 rs. V

La subasta se celebrará en los términos 'prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en. estaxsorie 
ante la Dirección,general de Ipstrqcion públipa, sijuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, V en Za
ragoza ante el Rector de la Universidad, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para, conocimiento del pu
blico , el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. , .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la a n u 
dad que ha d e consignarse prp v i a ipen te comq g^ra q tía 
para t*¡mar parte en fsta subasta sera de 5.000 rs. en d i
nero ó acciones de cam inos, ú bien en efectos de la Deu
da público al tipo q^é les está asignar)** por las,respec
tivas disposiciones vigentes , y en los que qo lo tuvieren 
ai de su cotización en la Bolsa eljdia anterior al/fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á ca^a ¿pliego-el 
documento .quq gcrqditej haber |tealizad^ el depósito del 

. modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más prdposíciones 

iguales; se celebraráúnicamente,.entre.sus»autores, úna 
segunda licitación abierta en los términos, prescritp&ppr 
la citada instrucción, siendo la primera ínéjora por lo 
menos de 100 rs., quedando las demás á voíunfád efe'los
hcitadorqs siempre que m o.b 'íjeM ? X :

Madrid 4 de Julio, de 1861.==* El Director general de 
Instrucción pública, Pedro Sabau.

Modelo de1 preposición.
D. N. N., vecino de.....................   enterado del anuncio



publicado cqn fec^a .. . . . ,  y de las condiciones y tequia 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública so
ba stade las obras de carpintería correspondientes á ías 
de la cuarta . eccion de la Universidad de Zaragoza , se 
compromete á tbínar á su tarc^o fa construcción de las 
mismas , con estrictasujécion á lós expresados requi
sito^ y condiciones, pof* la c r id a d  d e : : . : .  ;

(Aquí la proposición qu ese bagay admitiendo ó tnejo- 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; ñero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) *

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Consumos 
Casas de Moneda y Minas.

Él dia 12 de Agosto próximo tendrá lugar en esta Di
rección general y simultáneamente en las minas de A l
madén la subasta para la adquisición de los baldeses 
necesarios en aquel establecimiento durante el próximo 
ano de 4862, bajo el pliego de condiciones que se inserta 
a continuación.

Condiciones bajo las guales ha de sacarse á pública subasta 
el surtido de 700 baldeses para el establecimiento de las 
minas de azogue de Almadén, correspondiente al año 
de 4862.

4.a La Hacienda se obliga:
Primero. A satisfacer al contratista los baldeses al 

precio del remate, cuando sean entregados, prévia la 
ojrortuna consignación de fondos, en la tesorería de es
tas minas, que será donde se ejecute el pago.

2.a El asentista quedará obligado:
Primero. A entregar en el cerco de destilación de Al

madén los 700 baldeses de igual marca y calidad que los 
que estarán de muestra en dicho puntó, sin agujeros ni 
filtraderos, de una vara en cuadro cuando m énos, y que 
puedan recibir de cuatro á cinco arrobas de azogue, en 
el supuesto de que han de ser reconocidos por el oficial 
y el ayudante de destilación que estén de servicio v á 
presencia del guarda-atinaren y del Interventor del cerco 
de Buitrones, y serán desechados los que no sean á pro
pósito para el objeto á que se destinan :

Y segundo. 8i el remate y la adjudicación del con
trato tuviera lugar antes dél 31 de Diciembre de éste 
ano, el asentista hará la entrega total de los 706 balde- 
ses en el mes de En^ro de 1862; y si se verificasen con 
posterioridad á aquella fecha, facilitará el surtido ínte
gro en el término de 40 días, contados desde la fecha en 
qué se le comunique la aprobación del contrato.

3.a No se podra ceder ni subarrendar este contrato en 
todo ni en parte sin prévia autorización de la Superio
ridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en 6 rs. y 
25 cénts. por cada baldés, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de dicho tipo.

5.a El remate se celebrará el dia 12 de Agosto de 1864 
á la una de la tarde, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia, y ante la Junta de subastas, y simul
táneamente en Madrid ante la Dirección general de Con
sumos , Casas de Moneda y Minas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y haber consignado préviamente en metálico ó su 
equivalente en papel admisibte del Estado la suma de 
70 reales en la Caj.i general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en 
dinero podrá hacerlo en la tesorería de estas ruinas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, conformes en un todo al modelo que a f final se 
inserta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregados, cualquiera que sea el pretexto ó motivo 
que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vista del pú 
blico al Presidente, quien cuidará deque se rubriquen 
en la cubierta por su portador, y de irlos numerando 
por el órden con que los reciba, debiendo acompañar á 
cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito expresado anteriormente.

9.a Al dar la una y media de la tarde, se dará prin
cipio á la apertura de los pliegos; y después de leídos 
publican.ente en alta voz por el mismo órden con qu>‘ se 
hubieien entregado se extenderá el acta del remate , de 
clarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

1Q. Desde que empiece la apertura de los pliegos no 
se recibirá ningún otro , desechándose los que no se ha
llen redactados en los términos que el modelo expresa; 
y verificado el remate, tampoco se admitirá mejoia por 
ventajosa que sea.

14. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más ¡guaina;, se abrirá ¡¡citación á viva voz entre 
los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de hora; 
y si en este último acto no se h ciese mejora. s ‘ adjudi
cará el remate A  que hubiere presentado el p'i 'co con 
prioridad, con arreglo á la Real órden de 9 de Abril 
de 1358; y si la igualdad resultase en ambos puntos, 
hará la adjudicación ñor suerte la Dirección general de
Consumos, C isas de Moneda y Minas.

4 2. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á 
los interesados las cartas de paso para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la apro
bación de la fianza.

4 3. Para garantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por la Superioridad, prestará el 
asentista una fianza 'de 300 rs. en metálico, triple suma 
en predios rústicos, ó en fincas urbanas sitas en capitales 
de provincia ó en puertos habditados, ó bien de la can
tidad correspondiente en papel del Estado admisible, se
gún las disposiciones legales, que consignará en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales 
pu lieudo hacerlo también en la tesorería de estas mi
nas si lo realiza en dinero.

14. Prévia la aprobación de la Dirección general, se 
elevará el contrato á escritura pública, que se otorgará 
con las solemnidades legales ante el Escr ibano de la Su
perintendencia, sin que por ello tu por la copia tenga 
que abonar el rematante derechos de ninguna especie, 
siendo solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el 
papel sellado que al efecto se necesite, entendiéndose esto 
solo por lo que respecta á Almadén.

45. Si el asentista no presentara la competente escri
tura de fianza dentro del plazo que le señale la Superin
tendencia , se le retendrá el depósito prévio, y se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, quedan
do sujeto además á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

4 6. En el caso deque el asentista no cumpliera de
bidamente su obligación, ó faltase á cualquiera de las 
condiciones estipuladas , podrá la Hacienda llenar el ser- 
cicio por otro medio, dándole aviso prévio, y siendo de 
cuenta de aquel el exc ?so de gasto, y además el pago de 
una multa dé 40 á 40 rs. f

47. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa s bre sus bienes y  fianzas, actuándose 
sumariamente por el medio dé apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Con
tabilidad ,con  entera sujeción á lo dispuesto á la misma 
y la renui cia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucción 
de 45 de Setiembre de 4852 , aplicándose los productos de 
la ejecución, en todo ó en parte, á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause la falta de cumpli
miento del asentista, de quien se harán efectivos con su
jeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Julio de 4864.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 700 baldeses para el servi
cio del establecimiento de las minas de Almadén, corres
pondientes al año de 1862, se compromete á cumplirlas
y á realizar el mismo al precio de..................... por cada
baldés (expresado por letra).

(Fecha, firma v domicilio del aue suscribé.l

Él dia 12 de Agosto próximo tendrá lugar en esta cor
te, Murcia y Almadén la subasta para adquirir el surti
do de mechas de seguridad necesarias en el último punto! 
durante el venidero año de 4862, con sujeción á lo< esti
pulado en el pliego de condiciones que se insería á con
tinuación.

Madrid 4 de Julio de 1861.=El Director general, P. A., 
Pedro Pastor y Maseda.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
el surtido de 28.000 varas de mechas de seguridad de 
Bichford, y  4.000 varas de mechas impermeables para el 
servicio del establecimiento de las minas de azogue de Al- 
maden correspondiente al año de 18 >2.

4.a La Hacienda se obliga:
Primero. A satisfacer al contratista el importe de las 

mechas á medida que las entregue y deposite en los alma
cenes de las minas, prévia la oportuna consignación de 
fondos en la tesorería de las mismas.

2.a El asentista quedará obligado:
Primero. El contratista quedará obligado á suministrar 

28.000 varas de mechas comunes de seguridad de Bk k- 
♦ ford y I 000 varas de mechas impermeables de igual ca

lidad á las muestras que estarán de manifiesto en el

bunto que se celebre el remate, haciendo la entrega en 
los almacenes del establecimiento en las cantidades y 
épocas que se señalen por el Jefe del mismo. Si el asen
tista entregase alguna cantidad de mechas en cuerdas 
corlas,, deberán ser estas de una vara 25 céntesimas de 
longitud ó de un largo múltiplo de este número.

Segundo. Las mechas del erán constar de dos capas con
céntricas, la exterior de cáñamo ó estopa embreada vía 
interior de algodón , llevando en el centro un conducto 
de pólvora. La calidad de las mechas ha de ser en un 
todo uniforme , correspondiendo su calificación exclusi
vamente á los empleados del establecimiento que podrán 
ensayarlas.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en todo ni en parte sin prévia autorización de la Supe
rioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en 50 cén
timos de real por cada vara castellana de las mechas co
munes de seguridad, y en 70 cénts. de real por cada vara 
de las impermeables, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de dicho tipo.

5 a El remate se celebrará el dia 42 de Agosto de 1861, 
á lis dos de lo tarde en ti despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas, y simul
táneamente ante el Sr. Gobernador de Murcia , y en Ma
drid ante la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud 1 gal para con
tratar, y haber consignado préviamente en metálico ó su 
equivalente en papel admisible del Estado la suma de 150 rs. 
en la ('aja general de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales, advirtiéndose que si lo verifica en dinero po
drá hacerlo en la tesoiería de las minas.

7.a Las pioposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, conformes en un todo al modelo que al final se 
inserta,'no pudiendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregados, cualquiera quesea el pretexto ó motivo 
que se alegue.

8 a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vi-ta del público 
al Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en !a 
cubierta por su portador y de irlos numerando por el 
órden con que los reciba, debiendo acompañar á cada 
uno la carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito expresado anteriormente.

9.a Al dar las dos y media de la tarde se dará prin
cipio á la apertura délos pliegos; y después de h*idos pú- 
b icamente en alta vnz pot el mismo órden con que se hu
bieren entregado, se extenderá'el acta del remate, de
clarándose e?te en favor del mejor postor , sin perjuicio 
de la aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertura de los p’ iegos no 
se recibirá ningún otro, desechándose los que no se ha* 
lien redactados en los términos que el modelo expresa; y 
verificado el remate tampoco se admitirá mejora por ven
tajosa que sea.

14. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más igua'es, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas por e>pacio de un cuai to 
de hora; y si en este último acto no se hiciese mejora , se 
adjudicará el remate al que hubiere presentad* el pliego 
con prioridad, con arreglo á la Real órden de 9 de Abril 
de 1858; y si la igualdad resultase en dos ó más puntos 
hará la adjudicación per suerte la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas.

4 2. Concluido el acto de la subasta se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la 
aprobación de la fianza.

13. Para garantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por la Superioridad , prestará 
el asentista una fianza de 1.500 rs. en metálico, triple 
suma en prédios rústicos, ó en fincan urbanas sitas en 
capitales de provincia ó en puertos habilitados, ó bien de 
la cantidad correspondiente en papel del Estado admisi
ble según las disposiciones legales que consignará en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales, pudiendo hacerlo también en la tesorería de las 
minas si lo realiza en dinero.

I 4. Prévia la ap obncion de la Dirección general, se 
elevará el contrafo á escritura pública , que se otorgará 
con las solemnidades ’egales ante el Escribano de la Su
perintendencia , sin que por elSo ni por la copia tenga 
que abonar el rematante derechos de ninguna espoce, 
siendo solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el 
papel sellado que al efecto se necesite , entendiéndose 
esto solo por lo que respecta á Almadén.

45. Si el asentista i o presentara la competente es
critura de fianza dentro del plazo que le señale h Supe- 

i i intendencia , se le retendrá el depósito previo . v se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, que- 

> dando sujeto además á lo que previene el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asentista no cumpliera debí-
• damente >u obligación o faltase á cualquieia de las c< ndi
: ciones estipu’adas , podrá l i Hacienda llenar el servicie
* por otro medio, dándole aviso previo, y siendo de cuenta 
í de aquel el exéeso de gasto; y además el pago de uní

multa de 20 á 100 rs.
17. La responsabilidad del asentista se exigirá por I? 

via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose 
sumariamente por el medio de apremio y proredimieuh 
administrativo de que trata el í.rt. il de ia ley de Cunta 
bilidad,con entera sujeción á lo di>pue>íu u¡ h> m¡>¡m 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y piivilegio; 
particulares, conforme al art. 2.° de la Real instrucciot 
de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los producto: 
de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Hacien
da pública los perjuicios que le cause la fdta de cum
plimiento del asentista , de quien se liarán efectivo-* coi 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto d< 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Julio de 1861.

Modelo de }>roposicion.

Enterado el que suscribe del pliego de condicione 
para contratar el surtido de 28 000 va as castellanas d 
mechas de seguridad y 1 000 varas de mechas imperme: 
b'es para el .servicio del establecimiento de las minas d 
Almadén correspondiente al año de 1862 , se compróme
te á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e -----
porcada vara de mechas de seguridad, y   por I
vara de las impermeables (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)

Dirección general de obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Mayo 

Último, esta Dirección general ha señalado el día 30 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, parala adjudi
cación en púbiiea mi hasta de las obras de dos casillas de 
peones camineros para la carretera de Cerezal á Rivadeo, 
cuyo presupuesto asciende á 70.493,09 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lu
go ante el Gobernador de la provincia . hallándose en 
ámbos puntos de o anifiesto, para conocimiento de) pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del triodo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resollasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebra» á, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé* 
nos de 200 rs., quedando tas demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 28 de Junio de 1861.*=El Director general de 
Obras publicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi
cado con fecha 28 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras dedos casillas de peones cami
neros para la carretera de Cerezal á Rivadeo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción Je las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.)

For resolución de la Dirección general de esta fecha, 
se suspende hasta nueva ótden ei remate de arriendo 
del portazgo de Rio^eco se n u d o  que debía celebrarse el 
dia 19 del corriente á las doce de su mañana.

Madrid 4 de Julio de 4861.

Estado del movimiento de buques habido en este puerto durante el mes de la fecha.

BOQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañonés. de
Fuerza

máquina.

l
|
i Tripulación.i
i _____

Dia de llegada. Procedencia.

Vapor hélice Mistik........................ Mt*. W . Le R oy .............. Americana........ 6 480
i
1 » 20 De San Pablo de Loando

Idem de ruedas Arabe................... Mr. P a lla s ..................... Francés A 60 i » 26 De Gaboon.

IDEM SAXJDOS. Día de salida
Punto 

adonde se dirigen.

Vapor hélice Ferrol.........................

Goleta id Céres...............................

D. P. Luga-Vina........... Español................. » » A 6 ¡Santa Cruz de Tenerife

D. E. Catalá.................... Idem....................... 2
6

80 A

i

20 |
y Cádiz.

Annobon y San Tomé.
Fragata-vela P e r la . . . . . ................. D. B. S. Ruiz.................. Idem....................... A A 21 |[Bovisco.

BUQUES MERCANTES EINTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. ! Toneladas.
Fuerza 

de máquina. Tripulación.
Día 

de llegada. Procedencia.

Vapor ruedas King Eyo................. Robert Wuite................. Inglés................. V )) 2 De Calabar.
Pailebot Leviete...............................
Bfik-baica Francois Joseph.........
Bnk James 11 * y ............. ................
Goleta Aleta......................................

G. Ganché.....................
H. Leí argüe....................
A. GorJon.......................
Stevenson.................

Francés.................
Idem.....................
Inglés...................
Idem.....................

.! 30

. i ))
450
84

OEM SALID

X

X
)

>
>
i
)

8
13 

» 
4 4

3
18
24
24

Dia 
de sal

De Gaboon. 
De Gaboon. 
De Batanga. 
De Gaboon.

XI OS. ida. Punto adonde se dirige.

Goleta Aleta...................................... IStevenson....................... II Inglés...................... I 84 I 1
■ i 8

6 Para la costa.

Santa Isabel 30 de Abr.l de 186l.=José de la Gándara.=IIay un sello que dice: «Gobierno de Fernando Póo y sus dependencias.:»

Real Observatorio de Madrid.

Posiciones aparentes del cometa de Julio de 4 861 , determinadas en el Real Observatorio de Madrid con el círeulo meri
diano de fapsold.— Las declinaciones se hallan corregidas del efecto de la refracción de la luz.

Dias. Tiempo medio de Madrid. Ascensiones rectas. Declinaciones. Observador.

4. . . . 12h 53m 2 Os, 26 7h 33m 34s,62 56* 31r 24," 9 Merino.

2 ........ 13 56 17 ,71 8 40 38, 96 63 4 59, 4 Aguilar.

3 ........ 15 7 3 8 , 07 ! 9 56 7,  60 66 15 30, 9 Novella.

NOTAS. El dta 4 pa>ó el cometa por el meridiano muy avanzado ya el crepúsculo de la mañana , y tanto por esto 
como por el mal estado de la atmósfera no pudo observarse.

Además de tas observaciones precedentes se han efectuado otras fuera del meridiano, que se publicarán 
tan luego como los cálculos de reducción se termínen.

Madrid 5 de Julio de 1.s64. =  El Director, Antonio Aguüar.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.
La entrega de los títulos de Deuda amortizable de se

gunda clase que se han emitido por consecuencia de la 
conversión de los documentos interinos de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á panel, comprendidos en las car 
petas números 8 992, 8.993, 8.998, 9.000, 9.001 , 9002, 
9 004. 9 006, 9.007, 9.010,9.012, 9 013, 9 015, 9 018 9.025 
y 9.027, se verificará por la Terrería de este estableci
miento desde mañana 5 del actual de diez á dos del dia.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Mad*id 4 de Julio de 1861.— El S*cnt>rio, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.# =  El Presidente, P. S. , Alvarez 
Quiñones.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 27 de Junio próximo pa

sado se saca nuevamente á pública licitación el sumi
nistro de cáñamos para la fábrica de jarcias y tejidos 
del arsenal de Cartagena, bajo los pliegos de condiciones 
formados ¿1 intento, y con arreglo á los modelos de pio- 
nosicioo . adjuntos á ios mismos, que literales se inser 
tan á continuación. Y para el remate, que simultánea- i 
mente ha de tener lugar ante esta corporación y ante la j 
Junta económica d  ̂ los departamentos de Cádiz, Ferrol y 
del referido Cartagena , en un solo acto, pero con sepa
ración al acopio del cáñamo que comprende cada pliego, 
se ha son dado el dia 6 de Agosto próximo á la una de su 
taróle, á cuya hora principiará dicho acto, advii tiénd< se 
que ios expresados pliegos estarán también de maniíieMo 
en la Escribanía principal del Juzgado da M on cMa 
corte, sita en la plaza del Progreso, números 12 v 1 4, cuarto 
tercero de enfrente, escalera do la izquierda , y ttn ejem
plar de la Gaceta en que se insería lo referido en las Es
cribanías principales de los mencionados departamentos, 
los d as no feriados, desde las diez de la mañana ha>ta 
las t r o  de la tarde.

Madrid 4 de Julio de 486L— Ibarra. 3534

J u n ta  c o n s u l t i v a  m l a  a rm a d a  — m in is t e p i o  d e  m v r in a .—  
d i r e c c i ó n  d e  a r m a m e n t o s .—  Pliego de condiciones bajo el 
cual se saca á pública subasta el suministro de cáñamos 
para la fábrica de jarcias de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a El contratista ó contratistas se comprometen á en
tregar el número de quintales que les fueren adjudicados 
con las condiciones que se expresarán.

2.a Estos cáñamos han de sen* de la vega de Granada, 
de superior calidad , y reunir las circunstancias de tino, 
fuerte, suave, descolado ó sin falda, color chro , buen 
tercio, limpio de granizas y de borras, y sin metidos. 
Además ( e las anteriores cualHades podrán tenerse en 
cuenta los productos que los cáñamos dén en el rastrillo.

3.a El contratista ó contratistas entregarán en el a l
macén del arsenal quese les designe, é inmediatamente 
después de la recolección de la cosecha , la mitad del nú
mero de quintales de su contrato si tos no llegasen á 
300, y la cuarta parte si excediesen de esta cantidad , di
vidiéndose el re>to en partes proporcionales que habrán 
de continuar entregando meusudmente hasta fines de 
Marzo , en que ha de quedar entregada la cantidad total.

4.a No será de recibo el cáñamo que, aun cuando 
provisto de las circundancias y condiciones expresadas 
anteriormente , se hubiese mojado en su traslación . pre
sentándose por consecuencia humedecido y fermentado.

• 5.a El contralista extraerá del arsenal, por cuenta
propia y en el término de ocho dias, contados desde el 
del reconocimiento, el cáñamo que lo fuere desechado.

6.a Serán igualmente de cuenta del contratista los 
gastos que poj> todos conceptos pueda tener el cáñamo 
hasta ser recibido en el almacén generaj.

7.a El contratista presentará los cáñamos con guias 
duplicadas si hubiese de realizar su importe en la Teso
rería de la provincia, y triplicadas si hubiese consigna
do el pago en la Tesorería cent»al , recogiendo las tor
nas del funcionario que deba recibirlos, con las interven
ciones que correspondan, cuyos documentos, prenota
dos al Ordenador del departamento, servirán para que por 
la Intei vención de! misino se expida libramiento de su 
valor en el primer caso, ó certificación de crédito en el 
segundo.

| V a El precio máximo á que será satisfecho el citado
cáñamo, considerado de superior calidad, será á 250 
reales quintal.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

* 9.a A la presentación de los documentos de que trata
la condición 7.a se liquidará el crédito del asentista por 
la Intervención del departamento, expidiéndole seguida
mente libramiento de sus importes contra L* Tesorei ía de 
la provincia si estuviese consignado el pago en ella ; y 
en caso de haberse estipulado e>te en la central, se le 

3 despachará certificación de crédito para que en su vista
‘  se le faciliten aquellos por la Dirección de Contabilidad

de Marina.
’ D*. Los gastos de otorgamiento de escrituras serán de 

oficio.
( LICITACION.

44 la subasta se cel b»ará simultáneamente ante la 
> Junta consultiva d« la Armad» en la corte, y las eoonó-
3 micas de los departamentos de Cádiz, t-errol v Carlaeena.
J 12 S e  a d m i t i r á n  proposiciones por cualquier canli-
s dad que no baje de 2n0 quintales, prefiriéndose por e!

órden sucesivo de sus mejoras de precios las ofertas para 
cubrir el total délos • 8 «00 quintal, s que sei necesitan.

i .  i , s referidas proposiciones se pi «sentaran en plie- 
J ^ e r r a d o  y rubricados con arreglo al modelo adjun- 
fo acompañado del documento que acredite haberse con- 

i' sismado en la Caja «enera de Depósitos o en sus sucur-
1 sales un 5 por 4 JO del valor del numero de quintales que

se proponen.
4 4. En el dia , sitio y hora que se designe, y ante las

apresadas corporaciones , se dará principio al acto por 
i lectura del pliego de condiciones y modelo de propo- 
cion inserto, dándose un plazo de media hora para p e - 
ir explicaciones ó aclaración de duda , y otra media para 
resentar los pliegos de proposición quese entregarán al 
residente, quien dispondrá se numeren por el órden 
on que se reciban ; en la inteligencia deque trascurrido 
ste tiempo no se admitirán más explicaciones, ni se de- 
olverán los pliegos una vez presentados.

15. Seguidamente so procederá á aurir los pliegos por 
I órden en que fueren numerados, leyéndose en alta voz

tomándose nota de su contenido por el Escribano que 
etúe, repitiendo la publicación para inteligencia de los 
oncurrentes.

16. Desde luego serán desechadas las proposiciones 
ue no se hallasen estrictamente conformes al modelo 
rescrito , como igualmente las que no acompañen el do- 
umento que acredite haber constituido el depósito, ad- 
udicándose el remate provisionalmente al mejor postor 
ue hubiese llenado las condiciones marcadas, según se 
xpresa en la 12, quedando á los resultados de las mejo- 
es proposiciones que puedan haberse presentado en los 
listi.itos puntos donde se remate este servicio.

De estas actuaciones se extenderá acta formal y lega- 
izada en los puntos en que se verifique el remata, pasáu- 
lolas al Ministerio de Marina para la resolución de S. M.

17. Resultando igualdad entre las proposiciones que 
;e presenten en la coi te y en los departamentos, ó entre 
los de estos , se formará nueva licitación entre sus auio- 
e <, la que tendrá efecto en la corte á los 15 dias siguien- 
es al d d anuncio oficial, y se verificará en los mismos 
énninos, para lo cu d el licitador ó los licitadores de los 
lepartameritos se presentarán por sí ó por medio de apo- 
lerados completamente garantidos, entendiéndose que re- 
inncipn sus derechos si así no lo hicieran. Si la igualdad 
le proposiciones se concretase á un solo departamento, 
a nueva licitación tendrá lugar en el mismo, pero no en 
»l acto, sino á los 15 dias de verificado el primero.

18. Las rebajas que se hagan en esta licitación serán 
aor reales y décimos de real.

4 9. Terminada la subasta se devolverá á los intere
sados la garantía que los autorizaba para tomar parte en 
illa , reteniéndose la perteneciente á la persona ó perso- 
ías á cuyo favor quede provisionalmente el remate en 
3ada punto.

20. También se devolverán dichas garantías después 
le terminado el segundo remate, re etvándose única- 
nente la de aquel á cuyo favor haya quedado la subasta, 
liasta que aprobada esta por S. M , y extendida la escri
tura correspondiente, otorgue ia fianza que deba respon- 
ier de su compromiso.

21. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios , porque 
mi este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traidas.

GARANTÍAS.

22. Para asegurar el cumplimiento de esta contrata 
presentará el asentista fianza legal por el 10 por 100 del 
valor del número de quintales que se le hubiese adjudi
cado , y que entregará en metálico en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales, según proceda, ó su equiva
lente en papel de la Deuda del Estado al 3 por 100,ócua- 
lesquieia o f ros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta señale.

23. Si el rematante no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
diere que esta tenga efecto en el término señalado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante , que quedará obligado , con retención del de
pósito, al pago de la diferencia que resulte en el segundo 
remate que ha de celebrarse seguidamente bajo ías mis
mas condiciones, ó por Administración no presentándose 
licitador, con más los perjuicios que hubiera recbido el 
Estado por la demora del servicio, pudiendo secuestrar 
este los bienes de su pertenencia que fueren necesarios 
para cubrir las responsabilidades probables si no alcan
zase el depósito.

24. Para la apreciación de perjuicios se formará sin 
demora expediente gubernativo, oyendo las observacio
nes de los interesados, el cual se pasará al Gobierno de
S. M. para la aprobación competente.

25. La responsabilidad que contraiga el contratista 
cuando no cumpliese lo estipulado se corregirá por la 
via e apremio y procedimiento administrativo de que 
habla ti art. 4 4 de la 1 y de Contabilidad del Estado, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
abMduta de. todos los fueros y privilegios particulares. ^

26 El contrato no podrá en caso alguno sujetarse a 
inicio arbitral, según lo determinado en el art. 42 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán, después de apura
dos los trámites gubernativos, por el Consejo de Estado.

27. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien- 
do~ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el conocimiento y aprobación del Gobierno 
de S. M., el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

28. Si falleciese el asentista antes de concluir su 
comprom so, ha de continuar el servicio de da contrata 
por cuenta de sus herederos ó aib.iceas testamentarios, 
siempre que á estos y á la Hacienda de común acuerdo 
no 'es convenga que se rescinda.

^9 El asentista y sus dependientes gozaran el fuero 
deVarina en l o s  asuntos puramente relativos á su con
trato.

30. Si el empresario dejara de cumplir en todo ó par
te algún pedido, se adquirirán por la Hacienda, cargán
dole en cuenta el exceso de precio con que se hayan ad
quirido.

31. Las entregas que haga el contratista se sujetarán 
á los reconocimientos é intervención administrativa que 
previenen las oideuanzas y reglamentos de Mar ina.

32. La escritura de contrato ó imposición de fianza se 
ver firará en la corte ó en el punto donde se verifique el 
remate.

33. El peso del género que se contrata ha de ser por 
a medida del marco de Avila. ¿

Madrid 23 de Abril de 486t.=Hay una rubrica.=Es 
;opia. « ib a rra .

Modelo para las proposiciones de los licitadores.
D. N ., vecino de  ., por propia representación ó

in unión de D. N ., vecino de    á pombre de D. N.,
reciño de , para lo que está competentemente auto
rizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
ie condiciones formado con fecha d e . . . . . .  para tal su
ministro á que se contraen las tantas condiciones que 
íontienen dicho pliego, se obliga á entregar tal número 
Je quintales, con estricta sujeción á lo estipulado en aque
llas, al p«ecip que como tipo admisible se establece, ó 
3on la baja de tantos reales ó décimos de real al precio 
señalado.

(Fecha y firma entera del proponente.)

IUNTA CONSULTIVA DR LA ARMADA.— MINISTERIO DE MARINA.—
d ire c c ió n  dk arm a m en tos.— Pliego de condiciones bajo el 
cual se saca á pública subasta el suministro de cáña
mos para la fábrica de tejidos del arsenal de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a El contratista se compromete á facilitar en los pla
zos que se dirán el número de quintales que se le adju
diquen.

2.a Estos cáñamos han de ser precisamente.de supe
rior calidad y de las vegas de Orihuela, Valencia y otras 
de la Península, que reúnan las mejores condiciones: sus 
principales circunstancias han de ser fino, fuerte, suave, 
descolado ó sin falda, color claro, buen tercio, limpio de 
granizas y de borras , y sin metidos.

Además de tas anteriores cualidades podrán tenerse 
en cuenta los productos que los cáñamos dén en el ras
trillo.

3.a El contratista entregará en el almacén del arse
nal que se le designe , é inmediatamente después de la 
recolección de la cosecha, la mitad del número de quin
tales que se le hubiesen adjudicado si no pasasen de 100 
quintales, y la cuarta parte si excedieren de esta canti
dad, debiendo entregar el resto mensualmente en partes 
proporcionales, de modo que en el de Marzo siguiente 
quede finalizada la entrega.

4.a No será de recibo el cáñamo, que aun cuando pro
visto de las circunstancias y condiciones expresadas an
teriormente, se hubiere mojado en su traslación , presen
tándose por consecuencia humedecido y fermentado

5.a El contratista extraerá del arsenal por cuenta pro
pia y  en el térm'no de ocho días, contados desde el del 
reconocimiento, el cáñamo que le fuese desechado, ....

6.a Serán igualmente de cuenta del contratista los 
gastos que por todos conceptos pueda tener el cáñamo 
hasta ser recibido en el almacén general.

7.a El contratista presentará los cáñamos con guias 
duplicadas si hubiese de realizar su importe en la Teso
rería de esta provincia, y triplicadas si hubiese consig 
nado el pago en la Tesorería central, recogiendo las tor
nas del funcionario que deba recibirlos con las interven
ciones que correspondan, cuyos documentos, presenta
dos al Sr. Ordenador de este departamento, servirán 
para que por la Intervención del mismo se expida, ó li
bramiento de su valor en el primer caso , ó certificación 
de crédito en el segundo.

8.a L' s precios máximos á que serán satisfechos los 
citados cáñamos, considerados de superior calidad, se
rán á 270 rs. el quintal.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

9.a A la presentación de los documentos de que tfata 
la condición 7.a se liquidará el crédito del asentista por 
la Intervención de este departamento, expidiéndole segui
damente libramientos de sus importes contra la Tesore
ría de la provincia si estuviese consignado el pagó én 
ella, y tn caso de haberse estipulado este en la central se 
le despachará certific cion de crédito para que en su vis
ta se le faciliten aquellos por la Dirección de Contabili
dad de Marina. ,

10. Los gastos de otorgamiento de escrituras serán de 
oficio.

LICITACION.

41. La subasta, se celebrará simultáneamente ahte la 
Junta consultiva de la Armada en la corte y las econó- 
micHS de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

12. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y rubricados con arreglo al modelo adjunto.

43. En el dia , sitio y hora que se designe , y ante las 
expresadas corporaciones, se dará principio al acto por 
la lectura del pliego de condiciones y  modelo de. propo
sición inserto, dándose un plazo de media hora para pe
dir explicaciones ó aclaración de duda , y otra media para 
presentar los pliegos de proposición que se entregarán 
al Presidente, quien dispondrá se numeren por el órden 
con que se reciban; en la inteligencia de que trascurrido 
este tiempo no se admitirán más explicaciones, ni devol
verán ios pliegos una vez presentados.

4 4. Seguidamente se procederá á abrir los pliegos por 
el órden en que fueron numerados, leyéndose en alta 
voz y tomándose nota de su contenido por el Escribano 
que actúe, repitiendo la publicación para inteligencia de 
los concurrentes.

45. Desde luego serán desechadas las proposiciones 
que no se hallareu estrictamente conformes al modelo 
prescrito.

16. Se admitirán proposiciones desde 50 quintales ar
riba , prefiriéndose por el órden sucesivo de sus mejoras 
de precios las ofertas para cubrir el total de 7.000 quin
tales que se necesitan, y se adjudicará el remate al me
jor postor que hubiese llenado las condiciones marcadas, 
quedando á los resultados de las mejores proposiciones 
que puedan haberse presentado en los distintos puntos 
donde se remate este servicio. De estas actuaciones se 
extenderá acta formal y legalizada en los puntos en que 
se verifique el remate, que se pasarán al Ministerio de 
Marina para la resolución de S. M.

47. Resultando igualdad entre las proposiciones que 
se presenten en la corte y en los departamentos, Ó éntre 
dos de estos, se formará nueva licitación entre sus au
tores , ia que tendrá efecto en la corte á los 45 dias si
guientes al del anuncio oficial, y se verificará en los 
mismos términos, para lo cual el licitador ó los licitado
res de los departamentos se presentarán por sí ó por me
dio de apoderados completamente garantidos, entendién
dose que renuncian su derecho si así no lo hicieren. Si la 
igualdad de proposiciones se concretase á un solo depar
tamento , la nueva licitación tendrá lugar en el mismo, 
pero no en el acto, sino á los 15 dias de verificado el 
primero.

48. Las rebajas que se hagan en esta licitación serán 
por reales ó décimos de real.

49. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones 
contraídas.

GARANTÍAS.

,20. La responsabilidad que contraiga el contratista 
cuando no cumpliese lo estipulado, se corregirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que



habla el art. 1 4 de la ley de Contabilidad del Estado, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma , y la re n u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu 
la r e s .
* 0 0 0 no podía en caso alguno sujetarse á
ju icio  a rb i tra l, según 1o determinado en el art* 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligen
cia , rescisión y efectos se resolverán , después de apura
dos los tramites gubernativos, por e l Gonsejo de E s- 
tadpf

22. Tampoco podrá su jetársela  coptrata á subarrien 
do o trasmisión a favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda ej conocimiento y aprobación del Gobierno

•o ' t í - n : Ctíaí S?r  ̂ Arbitro de negarlo ó concederlo.
23. El asentista y sus depéndlentés gozarán el fuero 

de Marina en los asuntos puram ente relativos á su con-
- tra to .

24. Las entregas que haga el contratista se sujetarán 
á los reconocimientos é intervención administrativa que 
previenen las ordenanzas y reglamentos d? M arina.

25. El peso del género que se contrata ha de ser por 
la medida del marco de Avila.

Madrid 23 de Abril de 1861.—Hay una rú b rica .= A l 
m argen hay otra rúb rica .= E s copia.= Ibarra.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , por propia representación,

en un  ion d e TT.N .rvec ino  d e : . : . . . ,  á nom bre de D. N., 
vecino de  , para lo que está competentemente au 
torizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones formado con fecha d e . . . . . .  para tal su 
m inistro á que se contraen las tantas condiciones que 
contiene dicho pliego, se obliga á entregar tal núm ero de 
quintales, con estricta sujeción á lo estipulado en aque
llas, al precio que como tipo admisible se establece, ó con 
la baja de tantos reales ó décimos de real al precio se
ñalado.

(Fecha y firma entera del proponente.)

Real Academia de Medicina de Madrid.
Habiendo sido reorganizada esta Academia por Real 

decreto de 26 de Abril último, ha acordado expedir n u e 
vos diplomas á los socios corresponsales que lo eran ya 
de la antigua corporación. Al efecto ha dispuesto tam bién 
hacer público este acuerdo para que los cifados socios 
puedan presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
la Secretaría de la Academia en el térm ino de dos meses 
á reclam ar el expresado diploma, advirtiendo que se e n 
tenderá renuncian  sus cargos los que po se presenten en 
dicho tiempo.

Madrid 30 de Junio de 1861.=El Secretario perpétuo, 
Matías N ieto Serrano. 3493

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Lucaffnéfíá, dotada* con el haber de 4.400. rs. v n .
Lo’qúé sé anuncia para que los aspirantes presenten 

su s  solicitudes á aquel municipio en el térm ino de un 
m es, según se dispone en la ley de 8 de Enero de 1845 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 21 de J,unio de 4 864.= E l  Gobernador interino, 
Emilio Manuel de Ortega. 3331— 1

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G e ro n a .

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de Yen- 
talló , dotada con el sueldo anual de 2-QO.Q rs., se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Lós aspirantes dirig irán  sus solicitudes ai Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un mes, 
que principiará á contarse desde el dia en que aparezca 
inserto esté anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá aquel 
destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Gerona 21 de Junio de 1864.—José de Urbiztondo.
3336 1

D ip u ta c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  S e g o v ia .

Esta Diputación ha resuelto convocar un concurso de 
aspirantes á una plaza de director de caminos vecinales, 
creada én esta provincia, con la dotación de 12.000 reales 
anuales y las indem nizaciones de salida.

Los aspirantes, que podrán ser arquitectos ó directo
res $e caminos, presentarán sus solicitudes al Sr. G ober
nador de la provincia desde el 15 al 31 del corriente, 
acompañadas de los documentos que acrediten sus m éri
tos y servicios, debiendo proveerse dicha plaza en el que 
reúna mejores antecedentes.

Segovia 5 de Julio de 1864. =  El P residen te , Félix 
Fanlo. 3521

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  V a l la d o l id .
Autorizada por el Gobierno de S. M. la construcción 

de una alcantarilla én el hospital de dementes de esta ca
pital, se ha dispuesto contratar la ejecución de las obras 
necesarias al efecto en pública licitación, la cual deberá 
tener lugar en el despacho del Sr. G obernador Presiden
te de la citada Junta, á las doce del dia 24 del corriente, 
bajo el tipo de 33.377 rs. en que han sido presupuestadas 
dichas obras.

Las personas que gusten interesarse en el rem ate pre
sentarán las proposiciones en pliegos cerrados, a rreg la
das al modelo que á continuación se inserta, acompañán
dose á ellas el documento que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos de esta capital, como garantía para 
tomar parte en la subasta, el 10 por 100 en metálico de 
la cantidad expresada.

Los presupuestos, condiciones facultativas y económicas 
y demás que han de servir de base para el enunciado acto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de la J u n ta , esta
blecida en el local que ocupan las oficinas del Gobierno 
de prpviriciá.

Valladolid 2 de Julio de 1861 .=  El Presidente, Cástor 
Ibáñez de Aldécoa.=Hilario G arcía, Secretario. 3522

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por la Junta provincial de Beneficencia de Vallado
lid con fecha 2 del actual, se compromete á ejecutar las 
obras de alcantarillado proyectadas en el hospital de de
m entes, con arreglo al presupuesto y condiciones facul

tativas y económicas, por la cantidad d e  (se expre
sará enhetra la que sea), y al efecto acompaña el recibo 
del depósito prevenido.

(Fecha y firm,a.)

Sociedad azucarera peninsular.
Estado-balance de esta sociedad en 31 de Diciembre de 1860. 

Fólios. Activo. Reales vellón.

129 Aguardientes 630 arrobas 20 cuar- 
tilíos existentes en la fábrica y
8 en Madrid............................ 38.280

434 Anticipos en dinero á labradores 1
sobre caña para 1864 ................. 394.716,08

4 46 Azúcares de 4859, 4 arrobas en
Alicante, marca B. S ................... 160

4 40 Azúcares de 1860, '.575 arrobas 
18 libras de primera á 40 rs.. y 
6.746 segunda á 37 en la fá
brica . . . .  .................................... 311.520

106 Banco de España , ex is tencia .. . . 1.501 03
17 Edificio-fábrica , su valo r___  , 1.269.227,02
20 Ex-convento de Motril, id ............. 134.530,16

4 35 Efectos de almacén, existencias de
carbón y m aterias auxiliares
para 4864....................................... 257.329,28

105 Fábrica-destilería, su valor___ 80.032
133 Juan Antonio Vasco , A. Z ., exis

tencia en metálico....................... 47.061.08
7 3 ^  López y compañía de Málaga , su

c u e n ta ........................................ 40.706,13
48 M aquinaria, su v a lo r..................... 1.598.033,33

119 Mieles cristalizabas de 1859, exis
tencia de 12.191 arrobas niela-

60.955
4 44 Mieles id. de 1860, id. de 9.700 

arrobas para azúcares segundos,
y 28.878 para terceros............... 328.024

439 T esorería, existencia en metá
lico................................................... 18.280,17

4 9 Utiles, su valor................................ 104.412,17
23 Varios deudores , su cuen ta ......... 149.249,14
22 Inventarios, su valor, por los de

la fábrica y Madrid..................... 4 4.247

4.818.266,23

Pasivo.
26 Cail y compañía , de París , su

' ’óüeh tárivv . . . . r; ;■___ _ 4.005,14
148 Campos y S ersix , de Alicante, id . 41.172,11
26 Capital, por emisión de 635 accio

nes de 5 000 rs. una efectivas.. 3.175.000
138 Primer dividendo de utilidades á 

cuenta por él de 4 34 acciones
no presentadas............................. 80.400

35 Varios acreedores , su c u e n ta . . . . 18.420,23
130 Ignacio Valdés, de Jijón , su

cuenta............................................. 2.505,32
121 Ganancias y  pérdidas por dife

rencia de u tilid ad es ................... 1.496.762,11

4.818.266,23

Madrid 17 de Junio de 4 864.=E l Presidente , Antonio
de M urga.=El Vicepresidente interino , Juan G. K isch .=
El Tesorero , Angel Rudriguez.= El Contador, Gregorio
Vil.!a,costa.=El Secretario , Vicente Espinosa.=Vocal p ri
mero , Felipe deriÍhaves.===Vocal segundo, José Seco.

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

31 de Mayo de 1861.

ACTIVO.
Metálico en ca ja ............................................ 21.587.260,77
Billetes en caja............................................. 17.071.000
Existencia en barras de o ro ..................... 4.057.776,68
Letras y pagarés en cartera á rea liza r... 57 422.225,07
Préstamos sobre efectos públicos........... 1.818.900
Idem sobre metales preciosos................... »
Idem sobre otras m aterias........................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.569.589,86
Idem depositados......................................... 2.191.820
Idem protestados de cobro p robab le---- 100.000
Idem de cobro dudoso.............................. »
Propiedades del Banco............................... 1.418.147,32
Créditos por coi responsales..................... 6.694 154,06
Idem por varios conceptos........................ 929.610,60
Gastos generales.......................................... 191.947,90

Total activo rs. vn. . . ......... 114.752.402,26

PASIVO.
Capital desembolsado por el 4 00 por 100

exigido á los accionistas...................... 20.000.000
Importe de los billetes em itidos..............
Depósitos de efectivo. . .  ........................

59.950.000
4.422 645,01

Idem de diferentes valores....................... 2.491.820
Cuentas co rrien tes........................................ 45.163,464,04
Efectos á pagar............................................. 1.204.258,26
Dividendos á pagar..................................... 58.200
Acreedores vario s........................................ 5.680.788,04
Corresponsales acreedores........................ 7 606.440 41
Ganancias y pérd idas.................................. 1.474.816,80

Total pasivo r s . v n .................. 114.752.402,26

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, E. L aborde.=
V.’ B.° =  E1 Comisario rég io , Pedro Víctor.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Mayo de 1861.

Rs. vn.
ACTIVO. ...... .... .. . .

Caja.—Metálico.............................................. 6.067.357,47
Cartera ....................................• .................... 33.828.106,86

2.598.492,86En poder de co rresponsales....................
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de descuentos zaragozana en liqui
dación .......................................................... 1.724.229,91

Gastos de instalación........  ....................
Muebles y en se res....................  . . . . . .
Gastos de administración
Diversos.......................  ...............

4 82.884 
106.500 
134.709,01 

1.615.317

46.257.594,41

pasivo.
Capital del Banco. .  .............. 6.000.000
Billetes en circulación ...................... 10.711.700
Fundo de re s e rv a ... ............... 924.229
Cuentas corrientes de la p laza................ 590.556,11
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al a ñ o . . . .................... 25.309.468,63
Capital excedente de la Caja de des

cuentos zaragozana en liquidación. 729.914,18
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................................ 188.302,60
Diversos.......................................................... * 1.074.543,59
Depósitos en efectivo ............................... 43.880
Idem de efectos en cu s to d ia .................... 685.000

46.257.594,11

Zaragoza 31 de Mayo de 1864.«=E1 Interventor, M.
V illacampa.=V.° B .°=El Comisario régio, Francisco de
P. Alguer.

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
Estado en 30 de Junio de 1861.

Reales velloD.

P n  roiu J Efectivo....................................... 9.086.591,66
‘  ̂ ‘ í C artera y títu lo s ..................... 125.338.073,72

En poder de v a rio s ...................................... 65.690.344,38
Diversos...........................  .............. ......... 730.590,15
Acciones................ ...................................... 364.800.000

565.645.599,91

C apital............................................................ 456.000.000
Cuentas c o rr ien te s ...................................... 109.645.599,94

565.645.599,94

S. E. ú 0 . =  Madrid 30 de Junio dei 4 8 6 i.= E l Jefe
de Contabilidad, F. L enz.=C onform e.=E l Director gene
ral, W ilhelm W ertheim bert.

Sociedad española mercantil é industrial,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.— MADRID.

Estado de situación de la misma en 28 de Junio
de 1861.

ACTIVO.
Existencia en  m etá lico ...................... Rs. 9.358.596,73
ídem en efectos á realizar y fon 

dos públicos............................................. 56.769.511,35
En poder de corresponsales..................... 3.120.063,84
Varias cuentas d eu d o ra s........................... 13.354.989,96

Rs. v n ............. 82.600.161,88

PASIVO.
Cuentas co rr ien tes ............................... Rs. 7.899.549,45
Varias cuentas acreedoras...................... 13.900.612,43
Capital (50 por 100de las acciones de

la p rim era em isión).............................. 60.800.000

Rs. v n ............. 82.600.161,88

S. E. ú 0 .= E I  Subdirector In te rv en to r, Angel H en ry .=
V.* B.° =  Por la Sociedad española mercantil é indus
tr ia l , como individuo de la comisión ejecutiva, Antonio
A lvarez.=El Director, Juan Francisco Camacho.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 30 de Junio de 1861.

ACTIVO.

Efectivo.. ........................................ Rs* vn • 7.404.329,39
Cartera y títulos.. . . ............................... 87.770.902,07
Varios deudores........................................... 135.601.734,01
Acciones por e m itir .. ................................ 266.000.000

Rs v n ............  <. 496.776.965,47

lesivo .
C apital......... . ................................. R s .v n . 399.000.000
Varios m reedores........... ......................... 97.776.965,47

I ; / n .............. 496.776.965,47

I S. E. ú 0 .= E I  Jefe de Contabilidad interino, A. Bug-
not.=V.° B .°=El A dministra ' )i’ D irector, L. Guilhou.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.-^ N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, s e 
ñor Ministro Jefe de la Secci m  7.a de este Tribunal, se c ita , lla
ma y emplaza por primera vez á D. Esteban Padura y  Aram 
buru, Administrador que fué de Rentas y  de Arbitrios de Am or
tización de !a provincia de Segovia , ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que 

I eminv.arán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
I G acela , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
I medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
I ocurrido en el exam en de las cuentas de frutos de dicho ramo 
|  de Arbitrios de Amortización, comprensivas desde E nero á J u -  
I nio inclusive de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo les 
I parará el perjuicio que haya lugar.
I Madrid 4 de Julio de 1861 = J o s é  Fullós. 3542— 3

I Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera v ez  á D. Leandro Egea, Adm inistra
dor que fué de Fincas del Estado de la provincia de Tarrago
na , ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de 
caudales de dicho ramo, correspondientes á la época desde Junio  
de 1848 hasta fin de Mayo de 1849; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1861.— José Ful'ós. 3541— 3

D. Mariano Valcayo de T oro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por Félix Ariza P aredes, vecino  
que fué de esta v illa , para que dentro del térm ino de 30 dias d e 
duzcan en este Juzgado el que se crean asistirles, por sí ó por 
medio de Procurador del m ismo; en inteligencia que pasado d i
cho término sin realizarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Colmenar V iejo 12 de Junio de 4 861.*=M,ariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., Antonio Rozalem. 3554

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San M iguel, ante mi dictada,, se cita , llama y  
emplaza á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho  
á los bienes quedados por el fallecimiento abintestato de María 
Perez Colmenares, ocurrido en esta ciudad el dia 1.° de Julio 
de 1854, para que dentro del térm ino de 20 dias, contados desde  
el siguiente al de la inserción de este edicto en  la Gaceta  del Go
bierno, se perso. en en dicho Juzgado y mi Escribanía, por sí ó 
por m edio de apoderado en form a, á deducir las acciones que 
les competan; bajo apercibimiento de que pasado que sea dicho  
término sin haber com parecido, recaerá la providencia que cor
responda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 1.° de Julio de 1 8 6 1 .=  Nicolás Mateo y  
Fuentes. 5557

Se ha extraviado la carpeta ó resguardo del tenor siguiente:
D. Joaquin Blazquez y  V argas, como apoderado del E xce

lentísimo Sr. D. Cárlos S cotti, Duque de Sao P e d r o , presen
ta para su reconocim iento las certificaciones dadas por la Con
taduría general de D istribución de los juros que en concepto de 
vinculados y libres pertenecen á S. E ., cuyos capitales son á 
saber:

4.

VINCULADOS.

Una certificación núm. 4.303 del 
juro situado en el servicio or

Réditos. Capitales.

284.
dinario de M urcia.........................

Otra en Alcabalas de Madrid,
264,14 35.828,08

247.
núm. 1 .304....... ................................

Otra núm. 4.305 de otro en el
499,24 65.020,20

nuevo dererbo de la n a s .. . . . . . 813,25 410.294,04
4. Otra núm. 1.306 de otro en el

35.
servicio ordinario de M urcia... 

Otra núm 1.307, del situado en
460,42 62.394,28

4.
alcabalas de G uadalajaia............

Otra núm. 1.308 de otro en el
43 5.831,28

86.
servicio ordinario de M urcia.. 

Otra núm. 1311 del situado en
166,16 22.603,4 8

86.
alcabalas de Cuenca......................

Otra núm. 1.312 del situado en
4 83,01 24.807,22

35.
idem id ...............................................

Otra núm. 1.314 del situado en
497.247,22

2.

alcabalas de Guadalajara............

Libres.

Una certificación núm. 4.809 del 
situado en el tercer medio por

4 39.744,04 

663.746,30

415.
100 de M álaga.................................

Otra núm. 1.310 de! situado en el
337,49 58.823,18

2

23.

nuevo derecho de lanas..............
Otra núm. 1.313 del situado en el 
tercer medio por 400 de M ilaga  

Otra núm. 1.321 del situado en

57,29 7.842.32

58.823,18

millones de B ú rg o s ....................... 456,01 62.456,4 6 

4 87.946,4 6

Madrid 19 de Noviem bre de 1 8 2 2 — Joaquin Bíazquez y  V ar
gas — Rbí. Orgaz — Es copia.

Y á instancia de la parte del Excmo. Sr. Duque de San P e
dro. ha mandado el Sr. D. Pedro de Olarría y  A d a lid , Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte por 
la Escribanía del número del Sr. D. Santiago de la Graoja, se 
anuncie al público, como se hace por medio del presente, dicho 
extravio para que la persona que la tuviere la presente en dicho 
Juzgado dentro del único término de 30 dias; bajo apercibimien
to de que pasado se considerará caducada y se proveerá á d i
cha parte del oportuno testim onio para que acuda con él á las 
oficinas de la Deuda pública.

Madrid 3 de Julio de 1861 .=G ranja . 3555

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Parece que la mayor p arte  de los Estados alema
nes que constituyen el Zollverein se han adherido al 
proyecto de tratado de comercio, cuyas negociaciones 
se hallan pendientes con Francia. La salida de M. de 
Clercq para Berlín tiene por objeto la conclusión de
finitiva de dicho tratado, cuya ratificación no ta rda
rá en llevarse á cabo.

E scriben  de Berlín á la Correspondencia H avas  
con fecha 30 de Junio, q u e  los Estados de la A lem a
nia m erid ional q u e , como es n o to r io , tra ta n  de for
m ar u n  g ran  cam po de m an iobras con el objeto de 
que sus tro p as  ad qu ie ran  háb itos m ilitares, realiza
rán  |ese proyecto  en la p resen te  estación, estab le
ciendo dicho cam po en la g ran  llanura  del D anubio  
en tre  lngo lstad t y Ulm.

El dia 3 se esperaba en París á S. M. el Empe
rador Napoleón, que saldría el dia siguiente para 
Vichy. r

Los ú ltim os despachos de Constantinopla a n u n 
cian que el Sultán Abdul-Aziz habia recibido el 30 
de Junio al Patriarca de los armenios, al Arzobispo 
católico y á los Jefes de los demás ritos cristianos, 
habiéndoles asegurado que los intereses de los sú b d i
tos cristianos del Imperio Otomano serán objeto de la 
constante solicitud de S. M. I.

Rizza-Bajá, Ministro de la Guerra, ha sido desti
tuido, creyéndose le reem plazará Ñamik-Bajá, Presi
dente de la comisión perm anente de las defensas n a 
cionales, el cual ha seguido sus estudios militares en 
París. Esperábanse otras modificaciones ministeriales.

El dia | . °  se publicó con g ran  so lem nidad  un  h a tt  
im perial confirm ando en el ejercicio de  su  cargo al 
G ran Visir y  á los dem ás altos em pleados del E sta 
do, inv itándoles á llenar cum plidam en te sus deb eres ; 
ap ru e b a  las leyes p rom ulgadas; a segu ra  la ig u a ld ad  
á todos los súbditos, y p rescribe  el ó rd en  y la econo
m ía en  la hacienda.

El citado documento ha producido muy buen 
efecto. Los Representantes de las grandes Potencias 
fueron recibidos por el Sultán en la m añana del mis
mo dia.

INTERIOR.
M A D R ID .—La Asociación de Siervas do María, esta

blecida en el barrio  de Cham berí, además de los grandes 
servicios que continúa prestando á toda clase de enfermos 
en las casas particulares, dentro y fuera de la población, 
ha destinado hace tres dias, por acuerdo de la Autoridad, 
al hospital de San Juan de Dios el número suficiente de 
herm anas para la asistencia de aquel establecimiento, 
donde continuarán en lo sucesivo ejerciendo las obras de 
candad cristiana que previenen sus instituciones.

   Parece que no term inará el verano actual, dice un
periódico, sin que se dé principio al ensanche de la Ca
lle de Preciados, derribando la línea de edificios cuvas 
fachadas deben rem eterse, pues el A yuntam iento, cono
ciendo la urgencia de esta reforma , piensa darla el pri
mer lugar entre las que se propone llevar á cabo lu go 
que se realice el empréstito.

  Desde que ha comenzado la expendicion de los bi
lletes de ida y vuelta con gran rebaja á Valencia, es con
sideraba ísirno el número de viajeros que desde la corte se 
dirigéh á la bella ciudad de Vos jardines. El día 2 de Julio 
el tren-correo tü vo que doblar en Al inansa el núm ero de 
sus coches.

M Á L A G A  2 de Julio.— Ayer por la m añana fondea
ron en esta bahía, procedentes dé Algeciras , ía nueva y 
mághifiCa fragata de 'hé lice  Concepción, de 44 cañones y 
418 plazas, al tíiándo del Comandante D. Manuel Macfcrcon, 
y el vapor Vasco Núñez de Balboa, de 6 cañones v 131* 
plazas, su Cómandánté Drifrancisco Llanos y Herrera: 
dichos buques salieron anteayer del indicado puerto para 
esta en virtud  de órden del Gobierno de S. M. recibida 
allí por el telégrafo: adémá's están fondeados en et puer
to el vapor de guerra Vulcqtió y la goleta de hélice Sania 
Teresa y de 6 cañoneé y 410 plazáá el primero y  de 3 y 
84 la segunda: entre todos éstóS buques y ios guarda- 
costa podrán reunirse cerca de 700 hom bres de desem
barco. [Correo de AHdaluóiá.) ■'

S A N T A N D E R  3 de Julio.—SS. AA. los Sres. Duques 
de M ontpehsierem prendieron su viajé á las ocho dé la 
noche de ayer á bordo del vapor trasporte Patino.

La buena memoria que dejan en Santander, y las de- 
mostraciones de cariño de que han sido objetó , solo pue
den compensarse , y lo están suficientemente, con las pa
labras de reconocimiento que SS. AA. han prodigado á 
cuantas personas han tenido el honor de acercarse á su 
lado. Les deseamos felicidades hasta su regreso en Se
tiem bre, según han ofrecido.

Va sintiéndose ya el aumento de población con m o
tivo de los muchos forasteros que de distintos puntos lle
gan á esta ciudad todos los dias.

Los paseos, el teatro y los cafés son los sitios donde 
mejor se conoce este aumento.

La suave tem pera tu ra , las delicias de los baños de 
m ar y el bello panorama que se desplega ante la vista 
en estas magníficas playas atraerán indudablemente á 
este puerto mayor núm ero de viajeros veraniegos cada 
año que en el ac tu a l, unido al viaje de la corte , conver
tirán  á Santander en el pueblo más animado de nuestras 
costas. (Boletin de Comercio.)

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Hace tres dias que en el Colegio de Sordo-m udos dió 
un concierto el Sr. Píceo, que fué aplaudido con en tu 
siasmo. Dentro de pocos dias va á dar otro en el Conser
vatorio de Música á beneficio de los pobres enfermos del 
hospital general, en el que tom arán parte algunos a lu m 
nos de aquel Colegio , el conocido guitarrista Sr. Damas 
y otros artistas.

ANUNCIOS.

SI EXISTEN ALGUNOS DESCENDIENTES Ó HERE- 
deros del Excmo. Sr. D. Félix Berenguer de M arquina, 
que residía en la ciudad de Valencia en el año de 4 804, 
pueden dirigirse á D. José Antonio de Agreda, vecino de 
Jerez de la Frontera, quien les enterará dé un  asunto 
que les interesa.

Madrid 5 de Julio de 1861.=Pablo Goya. 3556

EL H DE AGOSTO INMEDIATO, A LA UNA DE LA
tarde, la Sociedad minera Los Santos celebrará ju n ta  ge
neral en Metz, Francia, departamento de la Moselle, para 
exam inar su situación y sus cuentas y para resolver otras 
cuestiones de alta im portancia.

Se ruega á los Sres. accionistas se sirvan asistir á d i
cha jun ta  por sí ó por medio de apoderado. 5558

SA N TO  D E L  D IA .

Santa Lucia , virgen y  mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ferm ín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 4864.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0o 
y  mi Ilmo- 

troi.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra- 
doi centí 
grauos.

Dirección 
del Tiento.

O. S .O . 
S .O . . . .  
S. 0 .  . .  
S. 0 . . .  
S. 0 . .  . 
O. S. 0 .

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9  m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . .
6 f . . .
§ fc .

701,04 
704 18 
700 t i  
699,71 
699.95 
700,58

42* 4
45* 6 
4 9",3 
24* 4 
19 0 
15* 7

15* 5 
4 9® 5 
24M 
26 4 
23*,8 
49° 6

Despejado.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Despej.®

Tem peratura máxima del día........  25 ,6 32 0
Tem peratura máxima al so l............  32 1 40* 4
Tem peratura mínima del día........... 42 4 15°.5

Evaporación en las 24 h o ras ... 10,7 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Julio á las nue-  

ve dé la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino, j

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  3° y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Hitado 
de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. , .  
Alicante . 
S. F ernan
do á las7h. 

L isb o a ... . 
Oporto. . .  
B ilbao.. . .

M arsella.. 
B ayona.. .  
P re s t . . .  ,

754,6
752.3
755.3
754.3

759,8
1597
759,0
754,5

A
,| 755,7 
. 753 5 
I 745,7

49.5
23.0
24.1
30.2

20,0
20,0
19.0
23.5

: las siet 
2L4
18.0
14.6

S. S.O. 
S. E. .

»
S. O ..

N O ^O  
N. O . 
S. O. . 
N. E . .

e dé la  i 
|E S .  E. 
Sud .. .  

|S. O ..

N ubes. . .
Idem...........
Celajes-----
A lg\ ráfaga

Cási desp.®. 
N ubes... . .  
C ubierto. . 
Cási cub.°.

m añ an a.
[Nubes........
[C ubierto .. 
INubes. . . .

»
Peq.® oleaje. 
Tranquila. 
En calma.

Rizada.
En calma.
Rizada.
Tranquila.

|De leva. 
[Eu calma. 
{Gruesa

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de
Junio de 4861 á las siete de la mañana.

i
Baróme Tempera

ESTADOtro redu tura en Dirección
LOCALIDADES. cido i  0° 

y alniTel
del mar,

g r a d o s
centígra

del
Tiento. DXL CIELO.

dos ___
D unquerque . 
París.......................

¡ 761,2. ’ 45® 5. N. O .. Despejado.
!762 5 . i; 43®,1 O.N.O. C.°, gots.lluv.4 

Nublado.Bayona.. l 7 67 8 . ; » O____
Lyon ! 76 ,0 : 17°,0. s ......... Idem.
Bruselas. ■í 760 6. 16 \4 . N. N O. Idem.
Viena................ i 754 8, 17*5. O.S. O. Cubierto.
T urin ........... , 760.3. 23°, 5. S......... Sereno.
Roma ................ 762,6 21°,0. s ......... Nublado.
Florencia . 758,3. 20° 0. S. 0 . . . Cubierto.
San Petersburgo, 753,0. 20°,0. E......... Nublado.
C onstantinopla.. . i » ! » i » ; ))
Stockolmo . . . . . . * 747,7. 4 3°,6. N E ... !Cub.°, lluvia.
Copenhague.......... i 746.7. 16°,4. E ........ Desp 0. nubes.
G reen v ich ,,......... I 758,4. 15°.0 N.N.E. Cubierto.
L eipzig ... . . . . . . . i 754,3. 15®,8. O. . . IMuy nublado.

ERRATA.

En la Gaceta de ayer, sección de Observaciones m e
teorológicas hechas en el Real Observatorio de Madrid, 
y pertenecientes al 4 del actual, donde dice a las i 2  del 
dia por el termómetro de Reaumur 34,4 grados de calor, 
debe entenderse 24 ,4  ; según se infiere sin más que n o 
tar aue por el centígrado fué de 30,1.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipales, la de) mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DE HOY*

2 090 fanegas de trigo.
2 518 arrobas de harina de id.

14.892 arrobas de carbón.
117 vacas, que componen 46.433 lib ras de peso.
624 carneros, que hacen 16.096 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL Díá. 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 á 49 rs . a r ro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.1

Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 70 á 73 rs. arroba , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 104 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 20 a 22 cuartos libra,
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cu ar- 

till0’ ,
Pan de dos libras de 11 a 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
P atatas, de 7 á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , á 21 rs. fanega.
Idem añeja , de 22 á 24 rs. id.
Algarroba , á 25 rs. id.

Trigo vendido  1.366 fanegas.
Quedan por vender. . 2.948.

Precio máximo  56.
Idem m ínim o................ 46.
Idem m edio . . . . . . . . .  51,96.

Lo aue se anuncia  al público para su  inteligencia.
Madrid 5 de Julio de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 5 de Julio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , pub li
cado, 49-10 y 15 c . ; á plazo, 49, 49-20, 25 y 20 fin cor
riente ó á vol.

Idem dei 3 por 100 diferido, sin cupón , publicado, 
43; á plazo, 43, 42-90 c., 43, 43-20, 25 y 20 fin cor. vol.

Deuda amorlizable de prim era c la se , no publicado, 37- 
75 p.

Idem de segunda, id . , id ., 16-50.
Idem del personal, id., 21-20 d.

Acciones» de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l,id ., 96 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-50.
Idem de 4* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 96.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

par p.
Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . , sin cu- 

pon, no publicado, 96.
Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

sin cupón, no publicado, 95-60 d.
Idem del Canal de lsabel II, de á 4.000 r s .,  8 por 100 

anual, sin cupón, no publicado, 107-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, sin cupón, no publicado , 92-50 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215 p.
Acciones de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem , 50-50 d.
CAMBIOS. «

Lóndres á 90 dias fecha 49-75 p. 
París á 8 dias v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . 1/4 L u g o ... . . . • •
A licante.. . . , * 4/2 Málaga. . . .

par d.
4/2 d.

A lm ería .. . . •« 1/4 M urcia. . . . , .
Avila............ par d. . . O rense . . . . 5/8 p.
Badajoz. , . . par. O v iedo .. . . 3 /4
B arcelona... , , 4 5/8. P alencia .. . *. 4/4 d.
Bilbao........... , . 3/4 d. Pam plona.. . • \
Búrgos......... , . 1/4 d. Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres. . . .  
Cádiz............

4/8 
1/4 d.

Salamanca. 
San Sebas

par.

C aste llón .. . tian ........ . . i
Ciudad-Real. 1/4 Santander , , 7/8 p.
C órdoba.. . . par. Santiago.. . 4/2 d.
Coruña......... par. , , Segovia.. . . par.

1/4Cuenca......... # # Sevilla. . . , , ,
G erona.. . . . Soria........... 3/4 d. , .
G ran ad a ... . \ ¡ i

* ’
T arragona. 4 3/8

G uadalajara. par p. Teruel......... • ,
Huelva. . , T oledo... . .
Huesca......... V alencia.. . .« 4/2
Jaén* 3/8 p. «. Valladolid.. • • 5 /8
León............. 1/4 ». V ito ria .. . . ,, 1/2 d.
L érida. , , Z am ora ... . par d. ..
L ogroño ... . par d. Zaragoza... •• 3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Julio de 4861.

Fondos franceses. j ¿ ‘ * 97,50.

13 por 100 in te r io r . . . .  46 3/4.
Idem e x te r io r . ...........  48.

Idem diferido..................  44 4 /8.
Amortizable   46 3/4.

Consolidados........................................................... 89 5/8 á 3 /4 .

Amberes 4.® de Julio. — In te rio r , 46 3/8. — Diferida 
41 4/2.

Amsterdam  29 de Junio. — In te rio r, 47 4 /4 .— Diferi

d a , 42 1/8.

Francfort 29 de Junio. — In te rio r, 46 4/2 . — Diferi
d a , 44.

ESPECTACULOS.

Circo d e  P a u l .— Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—-A las nueve 
de la noche.—Auriol, caballo de caza montado por la se
ñorita M arieta.— Sorprendentes y extraordinariam ente 
aplaudidos ejercicios de los Tres trapecios, por el Sr. Leo
poldo Y erreck, llamado El hombre volante, único compe
tidor del célebre Leotard de París.— El Sr. Leonard eje
cutará sobre un  caballo en pelo sus juegos aéreos. Véan
se los programas para  los demás pormenores de la fu n 
ción.

Nota. El domingo próximo habrá dos grandes fun
ciones ; la primera á las cinco y media en la plaza de 
T oros, y la segunda en el Circo de Paul á las nueve.

C ir c o  d e  P r ic e  , calle de Recoletos.—-A las nueve de la 
noche.—Extraordinaria función, en la cual tomará parte 
por prim era vez el acreditado clow n M. W . B. Seal.— 
Los tres trapecios, por jlr .  Hubert Meers. — Gran coti
llón á 46, por ocho damas y  ocho caballeros.

Nota. Mañana habrá dos brillantes funciones.


